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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

 

 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para

su cumplimentación figuran al final del presente informe.

 
 

 

 

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

 

Fecha de última

modificación

Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de

voto

29/06/2006 86.356.204,44 261.685.468 261.685.468

 

 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

 
NO

 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de

ejercicio, excluidos los consejeros:

 

Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA MAZA 109.052.340 0 41,673

CAIXANOVA 13.877.101 0 5,303

CASA GRANDE DE CARTAGENA, S.L. 13.134.273 0 5,019

PONTEGADEA INVERSIONES, S.L. 13.085.600 0 5,001
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Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

 

 

 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos de voto de las acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA 204.348 8.146 0,081

DON VICENTE ARIAS MOSQUERA 119.352 0 0,046

DON JORGE GOST GIJON 8.000 0 0,003

DOÑA CARMELA ARIAS DIAZ RABAGO 283.900 0 0,108

DON FERNANDO DIAZ FERNANDEZ 23.000 0 0,009

DON GONZALO GIL GARCIA 6.000 0 0,002

DON JOAQUIN DEL PINO CALVO-SOTELO 8.100 0 0,003

DON JOSE ARNAU SIERRA 12.200 0 0,005

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO 92.000 0 0,035

DON MARCIAL CAMPOS CALVO SOTELO 16.694 0 0,006

DON MIGUEL SANMARTIN LOSADA 7.700 0 0,003

 

 

 

Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

DON JOSE MARIA ARIAS

MOSQUERA

DOÑA CARMEN ARIAS ROMERO 8.146 0,003

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,302

 

 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos sobre acciones de la sociedad:
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A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los

titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean

escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de

participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro

o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el

art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

 
NO

 

 

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,

descríbalas brevemente:

 
NO

 

 

 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o

acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

 

 

 

 

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de

acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

 
NO

 

 

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

 

 

 

A fecha de cierre del ejercicio:
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Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

0 3.216.764 1,229

 

 

(*) A través de:

 

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones

directas

SOBRINOS DE JOSE PASTOR, S.A. 3.216.764

Total 3.216.764

 

 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas

durante el ejercicio:

 

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) 881

 

 

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo

adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
La Junta General, en su reunión del 30.04.2008, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 

3o) Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la adquisición de acciones propias, directamente o a través de

Sociedades de su Grupo, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto, en la parte no

utilizada, la autorización concedida por la Junta General de fecha 27 de abril de 2007.

El Consejo de Administración propone autorizar la adquisición de acciones propias ya directamente ya por las Sociedades

dominadas.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 75 y concordantes, así como en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional

Primera 2, del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta, por mayoría, acuerda:

Autorizar la adquisición de acciones propias ya directamente ya por las Sociedades dominadas, con los requisitos siguientes:

- Que la adquisición se efectúe por compraventa o cualquier otro título válido en derecho para la adquisición extrajudicial a título

oneroso.

- Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumado al de las que posean el Banco y sus Sociedades dominadas no

exceda del 5% del Capital Social de Banco Pastor, S.A.

- Que las adquisiciones permitan al Banco y a las Sociedades dominadas, dotar la reserva indisponible estipulada por la Ley,

incluso con cargo a reservas de libre disposición.

- Que los precios de adquisición se ajusten a los correspondientes a las sesiones de la Bolsa, o al que en su caso, autorice la

Comisión Nacional del Mercado de Valores.

- La autorización se concede por el plazo máximo señalado por la Ley.

Facultar al Consejo de Administración para que cuando lo considere conveniente pueda proceder a la adquisición de acciones

propias, dentro de los límites y con los requisitos acordados y, en su caso, dotar las correspondientes reservas especiales,

incluso con cargo a reservas de libre disposición, con arreglo a lo establecido por el artículo 75 y concordantes, así como en

virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y demás
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disposiciones aplicables, dejando sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización concedida por la Junta General de fecha 27

de abril de 2007.

Todo ello, de acuerdo con el siguiente desglose de votos:

-	A favor: 187.025.316

-	En contra: 600

-	Abstenciones: 0

 

 

 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las

restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen

restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

 

 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción

estatutaria

0

 

 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

 
NO

 

 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de

adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

 
NO

 

 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las

restricciones:

 

 

 

 

 

 

B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
 

B.1  Consejo de Administración
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B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

 

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

 

 

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

 

Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DON JOSE MARIA

ARIAS MOSQUERA

-- PRESIDENTE 28/06/1988 29/04/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON VICENTE ARIAS

MOSQUERA

-- VICEPRESIDENTE 22/08/1975 29/04/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JORGE GOST

GIJON

-- CONSEJERO

DELEGADO

29/04/2005 29/04/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DOÑA CARMELA ARIAS

DIAZ RABAGO

-- CONSEJERO 07/06/1969 29/04/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON FERNANDO DIAZ

FERNANDEZ

-- CONSEJERO 20/12/2005 20/12/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON GONZALO GIL

GARCIA

-- CONSEJERO 25/09/2008 25/09/2008 COOPTACIÓN

DON JOAQUIN DEL

PINO CALVO-SOTELO

-- CONSEJERO 27/04/2007 27/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSE ARNAU

SIERRA

-- CONSEJERO 20/12/2005 20/12/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSE LUIS

VAZQUEZ MARIÑO

-- CONSEJERO 27/06/2002 29/04/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON MARCIAL

CAMPOS CALVO

-- CONSEJERO 27/06/2002 29/04/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE
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Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

SOTELO ACCIONISTAS

DON MIGUEL

SANMARTIN LOSADA

-- SECRETARIO

CONSEJERO

28/05/1996 29/04/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

Número total de consejeros 11

 

 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

 

Nombre o denominación social del consejero Condición consejero en el

momento de cese

Fecha de baja

DON ALFONSO PORRAS DEL CORRAL INDEPENDIENTE 25/09/2008

 

 

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y  su distinta condición:

 

 

 

CONSEJEROS EJECUTIVOS

 

Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha

propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama

de la sociedad

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA -- PRESIDENTE

DON JORGE GOST GIJON COMISIÓN DE

NOMBRAMIENTOS Y

RETRIBUCIONES

CONSEJERO DELEGADO

Número total de consejeros ejecutivos 2

% total del consejo 18,182

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

 

Nombre o denominación del

consejero

Comisión que ha propuesto su

nombramiento

Nombre o denominación del

accionista significativo a quien
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Nombre o denominación del

consejero

Comisión que ha propuesto su

nombramiento

Nombre o denominación del

accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su

nombramiento

DON VICENTE ARIAS MOSQUERA -- FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA

MAZA

DOÑA CARMELA ARIAS DIAZ

RABAGO

-- FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA

MAZA

DON JOAQUIN DEL PINO CALVO-

SOTELO

-- CASA GRANDE DE CARTAGENA,

S.L.

DON JOSE ARNAU SIERRA -- PONTEGADEA INVERSIONES, S.L.

DON MIGUEL SANMARTIN LOSADA -- FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA

MAZA

Número total de consejeros dominicales 5

% total del Consejo 45,455

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

 
Nombre o denominación del consejero

DON GONZALO GIL GARCIA

Perfil

ECONOMISTA, CON UNA EXTENSA EXPERIENCIA PROFESIONAL DESARROLLADA ENTRE 1968 Y 2006

EN EL BANCO DE ESPAÑA, LLEGANDO A SER SUBGOBERNADOR DEL MISMO

 
Nombre o denominación del consejero

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO

Perfil

LICENCIADO EN CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES, CENSOR JURADO DE CUENTAS Y

ECONOMISTA-AUDITOR.

 
Nombre o denominación del consejero

DON MARCIAL CAMPOS CALVO SOTELO

Perfil

INGENIERO INDUSTRIAL. LICENCIADO EN ICADE Y MASTER IN BUSINESS ADMINISTRATION GRADUATE

SCHOOL OF INDUSTRIAL ADMINISTRATION

 

Número total de consejeros independientes 3

% total del consejo 27,273
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OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

 

Nombre o denominación del consejero Comisión que ha propuesto su

nombramiento

DON FERNANDO DIAZ FERNANDEZ JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS

Número total de otros consejeros externos 1

% total del consejo 9,091

 

 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con

la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

 
Nombre o denominación social del consejero

DON FERNANDO DIAZ FERNANDEZ

Sociedad, directivo o accionista con el que mantiene el vínculo

BANCO PASTOR, S.A.

Motivos

No puede considerarse dominical por no estar incurso en ninguno de los supuestos del apartado B.1.3. de las

Instrucciones y no puede ser considerado independiente por haber sido miembro de la Alta Dirección del Banco

hasta el 13/01/2006.

 

 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

 

 

 

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de

accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

 

 

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya

participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros

dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

 
NO

 

 

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado

sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo,

explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

 
SI
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Nombre del consejero

DON ALFONSO PORRAS DEL CORRAL

Motivo del cese

Por motivos personales, explicados oralmente al Pleno del Consejo de Administración.

 

 

 

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  delegado/s:

 
Nombre o denominación social consejero

DON JORGE GOST GIJON

Breve descripción

FACULTADES ACORDES A LAS CARACTERISTICAS DEL CARGO QUE DESEMPEÑA

 
Nombre o denominación social consejero

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA

Breve descripción

TODAS, EXCEPTO LAS INDELEGABLES POR LEY

 

 

 

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en

otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

 

Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON JORGE GOST GIJON PASTOR SEGUROS GENERALES. S.A. PRESIDENTE

DON JORGE GOST GIJON PASTOR VIDA. S.A. DE SEGUROS Y

REASEGUROS

PRESIDENTE

 

 

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de

otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido

comunicadas a la sociedad:

 

Nombre o denominación social consejero Denomincación social de la entidad cotizada Cargo

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA UNION FENOSA. S.A. VICEPRESIDE

NTE

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL. S.A. CONSEJERO

 

 

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que

puedan formar parte sus consejeros:

 
NO
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B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias

generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

 

La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales SI

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control
SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI

 

 

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante

el ejercicio:

 

 

 

a) En la sociedad objeto del presente informe:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 1.180

Retribucion Variable 1.096

Dietas 539

Atenciones Estatutarias 550

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 3.365

Otros Beneficios Datos en miles de

euros
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Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 17

Creditos concedidos 50

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 987

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 27.552

Primas de seguros de vida 195

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección

de sociedades del grupo:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 74

Retribucion Variable 0

Dietas 68

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 142

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0
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c) Remuneración total por tipología de consejero:

 

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 2.462 142

Externos Dominicales 450 0

Externos Independientes 356 0

Otros Externos 97 0

Total 3.365 142

 

 

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

 

Remuneración total consejeros(en miles de euros) 3.507

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 2,1

 

 

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la

remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social Cargo

DON AMADEU FONT JORBA DIRECTOR GENERAL

DOÑA GLORIA HERNANDEZ GARCIA DIRECTORA GENERAL

DON JUAN BABIO FERNANDEZ DIRECTOR GENERAL

DOÑA ANA CRISTINA PERALTA MORENO DIRECTORA GENERAL

DON SUSANA QUINTÁS VELOSO SUBDIRECTORA GENERAL

DOÑA YOLANDA GARCIA CAGIAO SUBDIRECTORA GENERAL

DON RAFAEL BOTAS DIAZ SUBDIRECTOR GENERAL

DON OSCAR GARCIA MACEIRAS SECRETARIO GENERAL

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.554
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B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios

de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su

grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su

grupo:

 

Número de beneficiarios 2

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? NO

 

 

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las

cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

 

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias

La remuneración del Consejo se establece por el propio Consejo, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones, dentro de los límites estatutarios y de acuerdo con los criterios establecidos en el Reglamento Interno del

Consejo.

 

 

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,

así como sus cláusulas de indemnización.
SI

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
SI

 

 

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las

cuestiones sobre las que se pronuncia:

 
SI

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen
SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI
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Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual

equivalente.
SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos
SI

 

 

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con

carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los

aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los

cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se

aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y

si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

 
NO

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

El artículo 30 del Reglamento Interno del Consejo establece que, sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo,

la Comisión tendrá las siguientes funciones:    

1. Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Consejo de Administración y para la

selección de candidatos.    

2. Examinar y elevar al Consejo las propuestas de nombramiento, reelección y cese de Consejeros, tanto en el caso de la

propuesta que el Consejo haga a la Junta General de Accionistas, como en el caso de nombramiento por cooptación por el

propio Consejo.    

3. Proponer al Consejo la composición de las Comisiones del mismo.    

4. Examinar y elevar al Consejo las propuestas de nombramientos y ceses de Altos Directivos.    

5. Establecer y elevar al Consejo las políticas de retribución de Consejeros y de Consejeros ejecutivos, así como la cuantía

de las mismas en cada año.    

6. Conocer y revisar las políticas y programas de retribución de altos directivos y la forma en que están aplicándose,

velando por su adecuación y rendimientos.    

7. Informar en relación con las cuestiones que puedan implicar conflictos de intereses.    

8. Supervisar el cumplimiento de las reglas de Gobierno Corporativo.    

9. Informar al Consejo de Administración sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en el Recomendación 14

del Código Unificado de Buen Gobierno Corporativo.

¿Ha utilizado asesoramiento externo? SI

Identidad de los consultores externos

TOWERS PERRIN FORSTER  CROSBY INC. SUCURSAL EN ESPANA

 

 

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de

Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad

cotizada y/o en entidades de su grupo:

 

Nombre o denominacion social del Denominación social del accionista Cargo
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Nombre o denominacion social del

consejero

Denominación social del accionista

significativo

Cargo

DON JOAQUIN DEL PINO CALVO-SOTELO CASA GRANDE DE CARTAGENA, S.L. VOCAL DEL

CONSEJO

DON JOSE ARNAU SIERRA PONTEGADEA INVERSIONES, S.L. SECRETARIO DEL

CONSEJO

 

 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los

miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de

su grupo:

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA MAZA

Descripción relación

PATRONO

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON VICENTE ARIAS MOSQUERA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA MAZA

Descripción relación

PATRONO

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DOÑA CARMELA ARIAS DIAZ RABAGO

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA MAZA

Descripción relación

PATRONO

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON MIGUEL SANMARTIN LOSADA

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

FUNDACION PEDRO BARRIE DE LA MAZA

Descripción relación

PATRONO

 

 

 

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

 
NO

 

 

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle

los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.
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El nombramiento de los Consejeros se produce previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y de

acuerdo con los supuestos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas, bien por cooptación, con ratificación en la primera

Junta General que se celebre, o directamente por la Junta General a propuesta del Consejo de Administración.  

Para el nombramiento de Consejeros se tiene en cuenta la honorabilidad profesional y comercial y la capacidad de aportar valor

al Banco.

 

La reelección de los Consejeros se produce previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y se acuerda

por la Junta General a propuesta del Consejo de Administración.  

Para la reelección de Consejeros se tiene en cuenta si se mantienen las características en virtud de las cuales se procedió al

nombramiento y la labor desarrollada en el seno del Consejo.

 

La evaluación de los Consejeros se produce previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

 

La remoción de los Consejeros se produce previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y se acuerda

por la Junta General a propuesta del Consejo de Administración.  

En orden a la remoción de Consejeros, el Reglamento Interno del Consejo de Administración establece la obligación del

Consejero de poner el cargo a disposición cuando desaparezcan las características en virtud de las cuales accedió al cargo o

se produzcan circunstancias que puedan provocar su destitución, como la venta de su participación accionarial por parte del

accionista con que se encuentre vinculado un Consejero Dominical.

 

 

 

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros.

 
El Reglamento Interno del Consejo de Administración establece que deberán dimitir en los supuestos que puedan afectar

negativamente al buen funcionamiento del Consejo o al crédito y reputación de la Sociedad, así como que los Consejeros

deberán poner su cargo a disposición del Consejo cuando éste, previo informe de la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones, lo considere conveniente para la Sociedad y, en general, cuando incurran en algún supuesto de incompatibilidad

o prohibición legal.  

Asimismo, los Consejeros Dominicales deberán presentar su dimisión cuando el accionista con quien tengan vinculación venda

íntegramente su participación accionarial, o bien rebaje la misma hasta un nivel que exija la reducción del número de sus

Consejeros Dominicales.

 

 

 

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su

caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única

persona:

 
SI

Medidas para limitar riesgos

ARTICULO 4 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION : FUNCIONES:   

Enmarcando el conjunto de facultades que le atribuyen los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, el

Consejo ejercerá la función general de supervisión, con desglose específico de tres responsabilidades fundamentales:   

- La orientación de la política de la empresa, con determinación y revisión de las estrategias de la misma.   

- El control de las instancias de gestión.   

- El enlace con los accionistas.   

Todo ello bajo  los principios de eficacia, responsabilidad, transparencia e información, tanto respecto de los accionistas,

como de los órganos rectores de los mercados financieros y del Banco de España, y en pos del máximo interés societario,

que es la creación de valor para la acción y el accionista.   

Así, el Consejo tiene la dirección de la Sociedad con los más amplios poderes para su gestión y administración,

correspondiéndole por tanto, todas las facultades no reservadas expresamente a la Junta General de Accionistas como

privativas de ésta en los Estatutos Sociales y en la legislación vigente y, entre ellas, las que sin carácter limitativo se
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Medidas para limitar riesgos

enuncian a continuación:   

a) Las que expresamente le confieren los Estatutos Sociales.   

b) Llevar la firma social.   

c) Ejecutar los acuerdos de la Junta General.   

d) Fijar los deberes, derechos, atribuciones, sueldos, gratificaciones, condiciones de ingreso, ascenso, traslado, cese,

jubilación, licencias, premios, sanciones,  etc., del personal de la Sociedad, de cualquier clase que sea, formando y

modificando, cuando lo estime conveniente, el Reglamento interior de dicho personal y del régimen de trabajo del mismo.

 

e) El nombramiento, separación y cese de todo el personal de cualquier clase que sea, ya fijo o eventual.   

f) La creación o supresión o traslado de Sucursales y Agencias.   

g) Fijar las condiciones generales de los descuentos, préstamos, depósitos en garantía y, en general, de todas las

operaciones de la Sociedad.   

h) Resolver sobre la suscripción y adquisición, venta, compra, cambio de efectos públicos; de acciones y obligaciones;

apertura de créditos y cuentas, compromisos, sustituciones, reembolsos de fondos; constitución y cancelación de

hipotecas y de fianzas y avales de todas clases.   

i) Determinar el empleo de los capitales disponibles y la inversión de los fondos de reserva.   

j) Adquirir, enajenar, pignorar y gravar de cualquier modo bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones de cualquier

clase, destinándolos a los fines que estime más adecuados, comprometer en árbitros o amigables componedores y

transigir todo género de cuestiones afectantes a aquéllos.

  k) Otorgar toda clase de contratos y cuantos documentos públicos y privados sean necesarios en el ejercicio de sus

derechos.   

l) Acordar y llevar a cabo, en suma, en las condiciones que estime conveniente, todas las operaciones que constituyan el

objeto de la sociedad.   

m) Fijar, provisionalmente, el dividendo activo que haya de darse a las acciones, y disponer anticipos  a cuenta del mismo.

 

n) Pedir los dividendos pasivos en el momento que estime oportuno, fijando los plazos y forma de pago.   

o) La plena representación de la Sociedad en todos los órdenes y ante Autoridades, Tribunales, Centros, Organismos,

personas o entidades públicas o privadas de cualquier clase, grado o categoría.   

p) Nombrar apoderados de la Sociedad, confiriéndoles las atribuciones que juzgue convenientes.   

q) Decidir sobre el ejercicio ante los Jueces y Tribunales de la jurisdicción ordinaria o de las especiales y ante las

Autoridades, Centros, Organismos, Dependencias y Oficinas de toda clase de la Administración Central, Provincial y

Municipal, de los derechos, acciones o excepciones que asistan a la Sociedad; desistir de ello; interponer toda clase de

recursos, así ordinarios como extraordinarios, incluso los de casación y revisión y, desistir de los mismos, otorgando para

todo ello a Procuradores u otras personas los poderes, mandatos o representaciones que sean necesarios y con las

facultades que para ello se precisen.   

r) Preparar y formular ofertas públicas de adquisición y venta de valores de sociedades mercantiles, dentro de los límites

previstos por la Legislación en vigor.   

s) Pedir al Juez de Primera Instancia del domicilio social la revocación, cuando concurra justa causa, de los Auditores

nombrados por la Junta General o, en su caso, por el Registrador Mercantil, así como el nombramiento de otros que lo

sustituyan.   

t) Interpretar los Estatutos Sociales.   

Además, la Sociedad cuenta con una Comisión Delegada de modo permanente y que, con arreglo al artículo 19 del

Reglamento del Consejo de Administración:   

La Comisión Delegada es un órgano colegiado, que podrá tener delegadas todas o parte de las facultades del Consejo de

Administración, con excepción de las no permitidas por la Ley y los Estatutos Sociales.   

Por su parte, el Consejo de Administración cuenta con las siguientes Comisiones, para el mejor desempaño de las

funciones que  por los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración, le corresponden   

COMISION DE CONTROL Y AUDITORIA   

COMISION DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES   

Asimismo, existe un COMITÉ DE DIRECCION, órgano de composición mixta, integrado por Consejeros y por directivos del

Banco.
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Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes

para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de

Administración

 
SI

Explicación de las reglas

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 del Reglamento Interno del Consejo, los Consejeros Independientes

podrán proponer al Presidente la inclusión de otros puntos del Orden del Día inicialmente no previstos.

 

 

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

 
SI

 

 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el mínimo quórum

de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

 
Descripción del acuerdo :

ARTICULO 27 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: 

Para que el Consejo pueda tomar acuerdos se necesitará que concurran personalmente a las sesiones tres de sus miembros y que estén

presentes o representados la mitad más uno de sus componentes.

Quórum %

59,09

Tipo de mayoría %

59,09

 
Descripción del acuerdo :

ARTICULO 28 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: Los acuerdos se tomarán por mayoría, siendo decisivo, caso de empate, el voto del

Presidente.

De las sesiones del Consejo se levantará acta, que se redactará y extenderá por el Secretario o, en su caso, el Vicesecretario, en el libro

correspondiente. Corresponde también al Secretario: expedir, con el Visto Bueno del Presidente o del Consejero que lo reemplace,

certificaciones de dichas actas, de las de la Junta General y de los demás documentos relacionados con la actuación de ésta y del

Consejo.

Quórum %

59,09

Tipo de mayoría %

59,09
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Descripción del acuerdo :

ARTICULO 16 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO: DESARROLLO DE LAS SESIONES:

1. Para que el Consejo de Administración pueda tomar acuerdos, se necesitará que concurran personalmente a las sesiones tres de sus

miembros, y que estén presentes o representados la mitad más uno de sus componentes.

2. Los acuerdos se tomarán por mayoría, siendo decisivo, en caso de empate, el voto del Presidente.

3. El Presidente dirigirá los debates.

4. Los Consejeros podrán delegar su representación por escrito a favor de otro Consejero, pudiendo un mismo Consejero ostentar varias

representaciones.

5. De las sesiones se levantará acta que se redactará y extenderá por el Secretario o, en su caso, por el Vicesecretario, en el Libro

correspondiente.

6. Corresponde también al Secretario expedir, con el Visto Bueno del Presidente o del Consejero que lo reemplace, certificaciones de las

actas y de los demás documentos relacionados con la actuación del Consejo.

Quórum %

59,09

Tipo de mayoría %

59,09

 

 

 

 

B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado

presidente.

 
NO

 

 

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

 
SI

Materias en las que existe voto de calidad

El artículo 28 de los Estatutos Sociales estipula que los acuerdos se tomaran por mayoría, siendo decisivo, en caso de

empate, el voto del Presidente

 

 

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

 
NO

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 0
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B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros

independientes:

 
SI

Número máximo de años de mandato 12

 

 

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación

 

Explicación de los motivos y de las iniciativas

En la actualidad existe una Consejera persona física, que ha ostentado durante casi veinte años el cargo de primera

ejecutiva de la entidad.  

El artículo 9 del Reglamento Interno del Consejo de Administración establece que siguiendo la tradición de Banco Pastor,

S.A., el Consejo de Administración procurará que en la provisión de nuevas vacantes los procedimientos de selección no

adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de Consejeras y procurará, tanto directamente como en

especial desde la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, seleccionar mujeres que reúnan el perfil profesional

buscado.

 

 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los

procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque

deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

 
SI

Señale los principales procedimientos

La Alta Dirección del Banco, compuesta por un total de ocho componentes, está integrada, actualmente, por cuatro

mujeres:  

Dña. Gloria Hernández García, Directora General Financiera,  

Dña. Ana Peralta Moreno, Directora General de Riesgos,

Dña. Yolanda García Cagiao, Subdirectora General y  

Dña. Susana Teresa Quintás Veloso, Subdirectora General.

 

 

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su

caso, detállelos brevemente.

 
El artículo 17.4 del Reglamento Interno del Consejo de Administración establece que los Consejeros podrán delegar su

representación por escrito a favor de otro Consejero, pudiendo un mismo Consejero ostentar varias representaciones.

 

 

 

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.

Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:
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Número de reuniones del consejo 8

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

 

 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 4

Número de reuniones del comité de auditoría 6

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 3

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0

 

 

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la

asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas

sin instrucciones específicas:

 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 0

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 0,000

 

 

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo

están previamente certificadas:

 
NO

 

 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas

de la sociedad, para su formulación por el consejo:

 

 

 

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las

cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el

informe de auditoría.

 
El Comité de Control y Auditoría mantiene relación directa con los auditores externos y están permanentemente informados de

todas las cuestiones relativas a la formulación de las cuentas anuales que se presentan, con objeto de obviar cualquier cuestión

que pueda obstar que se presente sin salvedades en el informe de auditoría.



 24

 

 

 

B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

 
SI

 

 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su

nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del

Consejo.

 

Procedimiento de nombramiento y cese

El artículo 14 del Reglamento Interno del Consejo de Administración establece que el Secretario del Consejo de

Administración deberá ser profesional del Derecho y auxiliará al Presidente en el desempeño de sus funciones. Deberá

facilitar el buen funcionamiento del Consejo y prestar su asesoramiento al Consejo de Administración. Conservará la

documentación social y como Secretario del Consejo deberá reflejar en acta el desarrollo de las sesiones y la adopción de

acuerdos.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

 

 

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones

de buen gobierno?

 
SI

Observaciones

El artículo 14 del Reglamento Interno del Consejo establece que el Secretario cuidará de la legalidad formal y material de

las actas del Consejo de Administración.

 

 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la independencia del

auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. ARTÍCULO 26, 7.1:  

En materia de contratación de Auditores, la Comisión de Control y Auditoría tendrá las siguientes competencias:  

1. En cuanto a los Auditores del Banco y de las Empresas del Grupo, corresponde a la Comisión de Control y Auditoría:  

- La propuesta de contratación del Auditor.  

- La recepción de sus propuestas de trabajos.  

- La aprobación de la contratación de cualquier trabajo distinto de la Auditoría en sí.  

- El seguimiento de la relación con el Auditor y la vigilancia de su independencia.
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B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor

entrante y saliente:

 
NO

Auditor saliente Auditor entrante

 

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

 
NO

 

 

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de

auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que

supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

 
SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de

auditoría (miles de euros)

271 333 604

Importe trabajos distintos de los de

auditoría/Importe total facturado por la firma

de auditoría (en%)

51,090 102,700 70,670

 

 

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o

salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el

contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 
NO

 

 

B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la

auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el

número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas

anuales han sido auditadas:

 

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 11 11
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Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de

auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido

auditada (en %)

100,0 100,0

 

 

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de

entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social,

tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos

o funciones que en estas sociedades ejerzan:

 

Nombre o denominación social del

consejero

Denominación de la sociedad objeto %

participación

Cargo o

funciones

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA BANCO SANTANDER, S.A. 0,000

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

0,000

DON VICENTE ARIAS MOSQUERA BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

0,000 -

DON JORGE GOST GIJON BANCO SANTANDER, S.A. 0,000 -

DON JORGE GOST GIJON BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

0,000 -

DON FERNANDO DIAZ FERNANDEZ BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

0,000 -

DON JOSE ARNAU SIERRA BANCO GALLEGO, S.A. 0,000

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

0,000

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO JP MORGAN 0,000 -

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO BANCO SANTANDER, S.A. 0,000

DON MARCIAL CAMPOS CALVO

SOTELO

BANKINTER, S.A. 0,000

DON MARCIAL CAMPOS CALVO

SOTELO

BANCO SANTANDER, S.A. 0,000

DON MARCIAL CAMPOS CALVO

SOTELO

BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

0,000
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B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con

asesoramiento externo:

 
SI

Detalle del procedimiento

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. ARTICULO 18-INFORMACION DEL CONSEJERO 

El Consejero, aparte de la información que reciba en el desarrollo de las sesiones, en relación con el orden del día de las

mismas, tendrá en todo tiempo derecho a informarse sobre cualquier aspecto de la empresa, a examinar sus libros,

registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales y a inspeccionar sus instalaciones. 

Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la empresa, aquella información la canalizará a través del Presidente y,

en su caso, del Consejero Delegado, o del Secretario del Consejo, que le facilitarán directamente la información,

ofreciéndole los interlocutores apropiados y adoptando las medidas que puedan facilitar in situ las diligencias de examen e

inspección deseadas. 

El Consejero podrá solicitar al Consejo de Administración, a través del Presidente, cuantos asesoramientos de cualquier

naturaleza estime necesarios para ser auxiliado en el ejercicio de sus funciones.

 

 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la

información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

 
SI

Detalle del procedimiento

Tal y como se estipula en el artículo 18 del Reglamento Interno del Consejo de Administración y de sus Comisiones, el

Consejero tendrá en todo tiempo derecho a informarse sobre cualquier aspecto de la empresas y a examinar los libros,

registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales y a inspeccionar sus instalaciones. Además, el

artículo 16 establece que la convocatoria se efectuará por el Secretario o, en su defecto, por el Vicesecretario,

acompañando el Orden del Día, así como cuanta información estime conveniente respecto de los asuntos a tratar.

 

 

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y,

en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

 
SI

Explique las reglas

ARTICULO 36 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE SUS COMISIONES.- No

utilizar el nombre de la Sociedad ni invocar su condición de administrador de la misma para la realización de operaciones

por cuenta propia o de su cónyuge, ascendientes, descendientes, hermanos y sus cónyuges o Sociedades en las que, por

si o por persona interpuesta, se encuentre en alguna de las situaciones del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.

 

 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado

procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo

124 de la Ley de Sociedades Anónimas:
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NO

 

 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma

razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

 
NO

Decisión

tomada

Explicación razonada

 

 

B.2 Comisiones  del Consejo de Administración

 

 

 

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

 

 

 
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipologia

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA PRESIDENTE EJECUTIVO

DON JORGE GOST GIJON VOCAL EJECUTIVO

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO VOCAL INDEPENDIENTE

DON MARCIAL CAMPOS CALVO SOTELO VOCAL INDEPENDIENTE

DON VICENTE ARIAS MOSQUERA VOCAL DOMINICAL

DON MIGUEL SANMARTIN LOSADA SECRETARIO-

VOCAL

DOMINICAL

 

 
COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipologia

DON MARCIAL CAMPOS CALVO SOTELO PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON FERNANDO DIAZ FERNANDEZ VOCAL OTRO EXTERNO

DON JOAQUIN DEL PINO CALVO-SOTELO VOCAL DOMINICAL

DON JOSE ARNAU SIERRA VOCAL DOMINICAL

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO VOCAL INDEPENDIENTE
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Nombre Cargo Tipologia

DON MIGUEL SANMARTIN LOSADA SECRETARIO-

VOCAL

DOMINICAL

 

 
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipologia

DON JOSE LUIS VAZQUEZ MARIÑO PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DOÑA CARMELA ARIAS DIAZ RABAGO VOCAL DOMINICAL

DON MARCIAL CAMPOS CALVO SOTELO VOCAL INDEPENDIENTE

DON MIGUEL SANMARTIN LOSADA SECRETARIO-

VOCAL

DOMINICAL

 

 
COMITE DE DIRECCION

Nombre Cargo Tipologia

DON JOSE MARIA ARIAS MOSQUERA PRESIDENTE EJECUTIVO

DON AMADEU FONT JORBA VOCAL

DOÑA GLORIA HERNANDEZ GARCIA VOCAL

DON JORGE GOST GIJON VOCAL EJECUTIVO

DON JOSE MANUEL SAENZ GARCIA VOCAL

DON JUAN BABIO FERNANDEZ VOCAL

 

 

 

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.

 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en

su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales

riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente
SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI
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Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si

se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras

y contables, que adviertan en el seno de la empresa

NO

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo,

así como las condiciones de su contratación
SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones
SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las

empresas que lo integren
SI

 

 

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que

tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

COMISION DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES: ARTICULOS 28 Y 30 DEL REGLAMENTO DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACION:

ARTICULO 28 - COMPOSICION

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de 3 consejeros. En su mayoría,

sus miembros serán consejeros externos. Estará presidida por un Consejero independiente.

Será Secretario, el del Consejo de Administración.

Los miembros de la Comisión, su número, y el Presidente de la misma serán designados por el Consejo de

Administración, a propuesta del Presidente del Consejo, y cesarán cuando lo hagan en su condición de

Consejero o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración.

ARTICULO 30 - FUNCIONAMIENTO

La Comisión se reunirá cada vez que la convoque su Presidente o a instancias del Consejo, y, al menos, cuatro

veces al año.

La Comisión quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o representados, de, al menos, la

mitad de sus componentes; adoptará los acuerdos por mayoría de asistentes presentes o representados.

Los miembros de la Comisión podrán delegar su representación en otro de ellos, pero ninguno podrá asumir más

de una representación además de la propia.

Los acuerdos de cada sesión serán recogidos en un Libro de Actas, que contendrá las actas levantadas por el

Secretario y firmadas por él y por el Presidente. A través de su Presidente, la Comisión informará al Consejo de

Administración de los acuerdos adoptados.

La Comisión podrá requerir la asistencia a la misma de los miembros del Consejo de Administración, del equipo

directivo o del personal del Banco, así como de cualquier otras personas y recabar cuantos asesoramientos

externos estime pertinentes.

Sin perjuicio de las competencias anteriormente descritas, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones

estudiará cualquier otro asunto que le sea sometido por el Pleno del Consejo o por su Presidente.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

COMISION DELEGADA: ARTICULOS 20 Y 21 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION:

ARTICULO 20 - COMPOSICION

La Comisión Delegada estará compuesta por los Consejeros que el Consejo designe de entre sus miembros

cualquiera que sea su clase.

Será Presidente de la Comisión Delegada el Presidente del Consejo de Administración o, en su caso, podrá ser
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sustituido por el Vicepresidente que designe o el Consejero Delegado.

Será Secretario, el del Consejo de Administración.

ARTICULO 21 - FUNCIONAMIENTO

La Comisión Delegada se reunirá al menos trimestralmente y, en todo caso, cuando su Presidente la convoque.

Presidirá las reuniones su Presidente, el cual, efectuará cuantas propuestas estime pertinentes y dirigirá los

debates.

El Secretario levantará acta de los acuerdos adoptados, que será firmada por él mismo y con el Visto Bueno del

Presidente.

La Comisión Delegada quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o representados, de, al

menos, la mitad de sus componentes. Los miembros de la Comisión podrán delegar su representación en otro de

ellos, pero ninguno podrá asumir más de una representación además de la propia.

Los acuerdos de la Comisión Delegada se adoptarán por mayoría de votos, siendo dirimente el voto del

Presidente en caso de empate.

De los asuntos y decisiones adoptadas por la Comisión Delegada, se informará, por el Presidente, al Consejo de

Administración.

 
Denominación comisión

COMITE DE DIRECCION

Breve descripción

DIRECCION COMITÉ DE DIRECCION: ARTICULOS 32 Y 34 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACION: ARTICULO 32 - COMPOSICION Estará compuesto por Consejeros ejecutivos y cargos de

Alta Dirección de la empresa. Actuará como Presidente el del Consejo de Administración, que podrá delegar en

otro Consejero. Será Secretario, el que el Consejo designe. Los miembros del Comité serán designados por el

Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente y cesarán cuando lo acuerde el Consejo de

Administración. ARTICULO 34 - FUNCIONAMIENTO El Comité de Dirección se reunirá mensualmente y, en todo

caso, cuando el Presidente lo convoque. El Comité quedará válidamente constituido con la asistencia, presentes

o representados, de, al menos, la mitad de sus componentes. Los acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo de

calidad el voto del Presidente. Los miembros del Comité podrán delegar su representación en otro de ellos, pero

ninguno podrá asumir más de una representación además de la propia. Los acuerdos de cada sesión serán

recogidos en actas levantadas por el Secretario y firmadas por él, formándose con las mismas un Libro de Actas,

bajo la custodia del Secretario del Consejo de Administración. El Presidente del Comité de Dirección informará al

Consejo de Administración de los acuerdos adoptados. El Comité de Dirección podrá requerir la asistencia a sus

sesiones de cualquiera de los miembros del equipo directivo o demás personal del Banco.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

COMISION DE CONTROL Y AUDITORIA: ARTICULOS 23 Y 26 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACION:

ARTICULO 23 - COMPOSICION

Estará compuesta por un mínimo de tres miembros y un máximo de cinco, con mayoría de Consejeros no

ejecutivos. 

El Presidente será nombrado entre sus miembros, debiendo ser un Consejero independiente. Su mandato será

de cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde su cese. 

Será Secretario el del Consejo de Administración. 

Los miembros de la Comisión serán designados por el Consejo de Administración a propuesta de su Presidente y

cesarán cuando lo hagan en su condición de Consejero, o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración.

ARTICULO 26 - FUNCIONAMIENTO

La Comisión se reunirá cada vez que la convoque su Presidente y al menos una vez al trimestre. Anualmente, la

Comisión elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que dará cuenta al pleno del Consejo. 

La Comisión de Control y Auditoría quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o representados

de, al menos, la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes, presentes o

representados. Los miembros de la Comisión podrán delegar su representación en otro de ellos, pero ninguno

podrá asumir más de una representación, además de la propia. 

El contenido de cada sesión será recogido en un libro de actas, que contendrá las actas levantadas por el

Secretario y firmadas por él y por el Presidente. A través de su Presidente, la Comisión de Control y Auditoría

informará al Consejo de Administración, al menos, dos veces al año. 
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La Comisión podrá requerir la asistencia a la misma de aquellos miembros del equipo directivo o del personal de

la sociedad o de sus filiales, incluidos los que fueren Consejeros, que crea conveniente, notificando al efecto al o

a los Director/es General/es para que éste/os disponga/n su asistencia, bien con carácter permanente o para

reuniones concretas. La Comisión también podrá requerir la asistencia a sus sesiones de los Auditores de

Cuentas de la Sociedad, y de la Auditoría Interna del Banco sin perjuicio de los informes periódicos que eleve a la

Comisión. 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Control y Auditoría podrá recabar el asesoramiento

de letrados y otros profesionales independientes. El Secretario del Consejo de Administración, a requerimiento

del Presidente de la Comisión, contratará los servicios de tales letrados y profesionales, cuyo trabajo se rendirá

directamente a la Comisión. 

La Comisión de Control y Auditoría tendrá acceso a toda la información y documentación necesaria para el

ejercicio de sus funciones.

 

 

 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las

comisiones:

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

ARTICULO 28 -  NATURALEZA JURIDICA. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones es el órgano colegiado del Consejo de Administración que

informa al mismo sobre los nombramientos, reelecciones, ceses y retribuciones del Consejo y de los miembros de

la Alta Dirección del Banco.

ARTICULO 30 - FUNCIONES

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión tendrá las siguientes funciones:

Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Consejo de Administración y para la

selección de candidatos.

Examinar y elevar al Consejo las propuestas de nombramiento, reelección y cese de Consejeros, tanto en el caso

de la propuesta que el Consejo haga a la Junta General de Accionistas, como en el caso de nombramiento por

cooptación por el propio Consejo.

Proponer al Consejo la composición de las Comisiones del mismo.

Examinar y elevar al Consejo las propuestas de nombramientos y ceses de Altos Directivos.

Establecer y elevar al Consejo las políticas de retribución de Consejeros y de Consejeros ejecutivos, así como la

cuantía de las mismas en cada año.

Conocer y revisar las políticas y programas de retribución de altos directivos y la forma en que están aplicándose,

velando por su adecuación y rendimientos.

Informar en relación con las cuestiones que puedan implicar conflictos de intereses.

Supervisar el cumplimiento de las reglas de Gobierno Corporativo.

Informar al Consejo de Administración sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en el

Recomendación 14 del Código Unificado de Buen Gobierno Corporativo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. La Comisión Delegada es un

órgano colegiado, que podrá tener delegadas todas o parte de las facultades del Consejo de Administración, con

excepción de las no permitidas por la Ley y los Estatutos Sociales.

La delegación de facultades comprenderá todas las que el Consejo de Administración determine.

Para la delegación permanente de las facultades del Consejo de Administración, será necesario el voto favorable

de, al menos, los dos tercios de los componentes del Consejo.

 
Denominación comisión

COMITE DE DIRECCION
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Breve descripción

ARTICULOS 32 Y 34 DEL REGLAMENTO:

ARTICULO 32 - NATURALEZA JURIDICA. El Comité de Dirección es un órgano colegiado dependiente del

Consejo de Administración de naturaleza mixta, creado por el Consejo de Administración al amparo del artículo

30 de los Estatutos Sociales, que informa y propone al Consejo la política empresarial y acuerda y ejecuta las

operaciones propias del negocio social en el marco de sus facultades de gestión empresarial, siguiendo las

directrices que imparte el Consejo de Administración.

ARTICULO 34 - FUNCIONES. El Comité tendrá las siguientes funciones:

Elevar al Consejo de Administración, propuestas sobre la política empresarial del Banco, con determinación de

las estrategias de la misma, así como ejecutarlas en su caso.

Acordar la concesión de créditos e inversiones, así como las demás operaciones propias del negocio social,

siguiendo las instrucciones y directrices que imparte el Consejo de Administración.

 

Crear, en su seno, los subComités que estime pertinentes, dando cuenta en cada caso al Consejo de

Administración.

Cualquier otra función que el Consejo de Administración le encomiende.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

ARTICULOS 23 Y 25 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION:

ARTICULO 23 - NATURALEZA JURIDICA 

La Comisión de Control y Auditoría es el órgano colegiado del Consejo de Administración para el ejercicio de las

facultades de información, supervisión, control y asesoramiento de la actividad societaria, en materia contable,

económica y financiera, así como del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que en aquellas

materias sean de aplicación a Banco Pastor, S.A.

ARTICULO 25 - FUNCIONES

La función primordial de la Comisión de Control y Auditoría es la de servir de apoyo al Consejo de Administración

en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la información

económico-financiera, de sus controles internos y de la independencia del Auditor externo.

También es función de la Comisión atender a través de su Presidente las cuestiones relacionadas con su

competencia, que le sean planteadas por los accionistas en la Junta General de Accionistas.

 

 

 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están

disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará

si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

Las comisiones del Consejo están reguladas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento Interno del Consejo de

Administración y de sus Comisiones, que pueden ser consultados en la Secretaría General del Banco, en el

domicilio social y en la página web de la entidad.

Durante el ejercicio se ha modificado el Reglamento del Consejo para su adaptación a las recomendaciones y a

la nueva normativa emanada de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En el mes de octubre se informó

por el Secretario del Consejo sobre el cumplimiento de las normas de Gobierno Corporativo por el mismo y sus

Comisiones, de acuerdo con sus competencias y normas que los regulan.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Las comisiones del Consejo están reguladas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento Interno del Consejo de

Administración y de sus Comisiones, que pueden ser consultados en la Secretaría General del Banco, en el

domicilio social y en la página web de la entidad.



 34

Durante el ejercicio se ha modificado el Reglamento del Consejo para su adaptación a las recomendaciones y a

la nueva normativa emanada de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En el mes de octubre se informó

por el Secretario del Consejo sobre el cumplimiento de las normas de Gobierno Corporativo por el mismo y sus

Comisiones, de acuerdo con sus competencias y normas que los regulan.

 
Denominación comisión

COMITE DE DIRECCION

Breve descripción

Las comisiones del Consejo están reguladas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento Interno del Consejo de

Administración y de sus Comisiones, que pueden ser consultados en la Secretaría General del Banco, en el

domicilio social y en la página web de la entidad.

Durante el ejercicio se ha modificado el Reglamento del Consejo para su adaptación a las recomendaciones y a

la nueva normativa emanada de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En el mes de octubre se informó

por el Secretario del Consejo sobre el cumplimiento de las normas de Gobierno Corporativo por el mismo y sus

Comisiones, de acuerdo con sus competencias y normas que los regulan.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

Las comisiones del Consejo están reguladas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento Interno del Consejo de

Administración y de sus Comisiones, que pueden ser consultados en la Secretaría General del Banco, en el

domicilio social y en la página web de la entidad.

Durante el ejercicio se ha modificado el Reglamento del Consejo para su adaptación a las recomendaciones y a

la nueva normativa emanada de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En el mes de octubre se informó

por el Secretario del Consejo sobre el cumplimiento de las normas de Gobierno Corporativo por el mismo y sus

Comisiones, de acuerdo con sus competencias y normas que los regulan.

 

 

 

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes

consejeros en función de su condición:

 
SI

 

 

 

 

C - OPERACIONES VINCULADAS
 

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o

cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros,

con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

 
SI

 

 

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

 

 

 

C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:
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C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo

grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no

formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

 

 

 

C.5  Indique si  los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna

situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

 
NO

 

 

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses

entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

 
EL ARTICULO 36 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y SUS COMISIONES ESTIPULA LO

SIGUIENTE: 

El Consejero desempeñará su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal, quedando, en

particular, obligado a: 

Informarse diligentemente sobre la marcha de la Sociedad.  

Asistir a las reuniones del Consejo y órganos de los que forme parte y participar en las deliberaciones a fin de que su criterio

contribuya a la toma de decisiones.  

Realizar cualquier cometido específico que el Consejo le encomiende y se halle  razonablemente comprendido en su

compromiso de dedicación.  

Dimitir en los supuestos que puedan afectar negativamente al buen funcionamiento del Consejo o al crédito y reputación de la

Sociedad.  

Cumplir los deberes impuestos por las Leyes y los Estatutos con fidelidad al interés social, entendido como interés de la

Sociedad.  

Observar las normas de conducta exigidas, además de por este Reglamento, por la legislación de ordenación y disciplina de las

entidades de crédito, legislación de los Mercados de Valores, circulares del Banco de España y de la C.N.M.V., y Código de

Conducta de Banco Pastor S.A.  

No utilizar el nombre de la Sociedad ni invocar su condición de administrador de la misma para la realización de operaciones

por cuenta propia o de su cónyuge, ascendientes, descendientes, hermanos y sus cónyuges o Sociedades en las que, por si o

por persona interpuesta, se encuentre en alguna de las situaciones del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.  

Guardar secreto de las deliberaciones del Consejo y órganos de los que forme parte y abstenerse de revelar informaciones a

las que haya tenido acceso en el desempeño de su cargo.  

Abstenerse de ejercer cargo alguno en otra entidad competidora o con intereses contrapuestos.  

Abstenerse de intervenir en deliberaciones que afecten a asuntos en los que esté interesado ya directamente ya a través de su

cónyuge e hijos, o de Sociedades en las que tenga participación significativa o desempeñe un cargo directivo.  

Abstenerse de hacer uso de los medios y activos de la Sociedad o de información reservada para obtener una ventaja

patrimonial.  

No realizar en beneficio propio o de personas a él vinculadas, inversiones o cualesquiera operaciones ligadas a los bienes de la

Sociedad, de las que haya tenido conocimiento con razón del ejercicio de su cargo.  

Comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto directo o indirecto que pueda tener con el interés de la

Sociedad. En caso de conflicto, se abstendrá de intervenir en la operación a que al conflicto se refiera.  

Comunicar al Consejo de Administración la participación que tenga en el capital de una Sociedad con el mismo, análogo o

complementario género de actividad al que constituya el objeto social del Banco, así como los cargos o funciones que en ella

ejerza.  

Y, en general, someter su conducta a las obligaciones y límites que le sean de aplicación, por razón del marco de ordenación y

disciplina de las Entidades de Crédito, Ley de Sociedades Anónimas, Normas de Transparencia y Gobierno Corporativo, así

como de las dimanadas de los organismos reguladores correspondientes. 

Comunicar al Consejo de Administración, mediante carta dirigida a todos sus componentes, las razones que motiven su cese
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antes del término de su mandato.

 

 

 

C.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

 
NO

 

 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:

 

 

 

 

 

 

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS
 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos

cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de

riesgo.

 
Las actividades desarrolladas por el Grupo Banco Pastor implican la asunción de determinados riesgos que deben ser

gestionados y controlados de manera que se garantice en todo momento que el Grupo cuenta con unos sistemas de control

adecuados al nivel de riesgo asumido.

Se han definido unos principios básicos que guían la gestión y el control de los diferentes riesgos en los que incurre el Grupo

como consecuencia de su actividad, entre los que cabe destacar los siguientes:

. Participación y supervisión activa de los Órganos  de Gobierno de la Sociedad: el Consejo de Administración y el Comité de

Dirección  participan activamente en la aprobación  de las estrategias de negocio generales y se preocupan por definir  las

políticas de asunción y  gestión de los riesgos, asegurándose de la existencia de políticas, controles y sistemas de seguimiento

del riesgo apropiados y de que las líneas de autoridad estén claramente definidas.

. Ambiente general de control interno: debe manifestarse en una cultura de gestión del riesgo que, potenciada desde el propio

Consejo de Administración, debe comunicarse a todos los niveles de la organización, con una definición clara de los objetivos

que eviten tomar riesgos o posiciones inadecuadas por no disponer de la organización, los procedimientos o los sistemas de

control adecuados.

. Selección de metodologías adecuadas de medición de los riesgos: el Grupo debe contar con metodologías adecuadas para la

medición de riesgos que permitan capturar de forma apropiada los distintos factores de riesgo a los que se expone.

. Evaluación, análisis y seguimiento de los riesgos asumidos: la identificación, la cuantificación, el control y el seguimiento

continuo de los riesgos debe  permitir establecer una relación entre la rentabilidad obtenida por las transacciones realizadas y

los riesgos asumidos. 

Los riesgos más significativos afectos a la actividad desarrollada por el Grupo se encuadran bajo las siguientes categorías:

Riesgo de crédito

Riesgo de contrapartida

Riesgo de mercado

Riesgo de interés

Riesgo de liquidez

Riesgo operacional

Riesgo reputacional

Riesgo de cumplimiento normativo

Riesgo de crédito

ORGANIZACIÓN DE LA FUNCION DE RIESGO DE CREDITO

Comité de Riesgos

Por delegación del Consejo de Administración, el Comité de Riesgos es el máximo órgano de decisión en esta materia y, por

consiguiente:
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. Establece políticas de riesgo, valora su comportamiento y evolución y fija las medidas correctoras que se consideren más

convenientes en cada caso.

. Se ocupa de la sanción de los planteamientos que exceden las facultades de los demás órganos de decisión

Dicho Comité se reúne todas las semanas y no tiene establecidos límites en la cantidad a autorizar. Está formado por 6

componentes, de acuerdo con el siguiente desglose: Presidente del Banco, Consejero Delegado, Director General Comercial,

Directora General de Riesgos, Director de Concesión de Riesgos y Director de Gestión Global y Control de Riesgos.

Estructura Central de Riesgos -Dirección General de Riesgos

Tiene encomendadas las siguientes funciones:

. Dirigir y coordinar la gestión del riesgo de crédito tanto del Banco como de las empresas del grupo financiero, con una visión

global y única, que permita abordar los planes de crecimiento en un marco estable y sostenido y con una mejora de la

eficiencia.

. Proponer las líneas de actuación para definir la política del riesgo de crédito y la asignación de atribuciones en dicha materia.

. Gestionar y administrar la política del riesgo de crédito.

. Velar para que las inversiones se hagan de forma eficiente y que el valor que generen sea estable en el tiempo para facilitar la

consecución de dos objetivos irrenunciables: garantizar la solvencia del Grupo y dar valor al accionista.

Para llevar a cabo dichas funciones cuenta con una estructura organizativa que, en dependencia de la Presidencia y estando al

frente de la misma la Directora General de Riesgos, se subdivide en la Dirección de Concesión de Riesgos y la Dirección de

Gestión Global y Control de Riesgos. A continuación se describen las competencias de cada una de ellas:

Dirección de concesión de riesgos

. Análisis, evaluación y/o sanción de las operaciones de riesgo que, de acuerdo con las atribuciones vigentes, no pueden ser

resueltas por las unidades de Negocio correspondientes.

. Apoyar la instrumentación de operaciones de Préstamo Promotor y controlar las disposiciones parciales.

. Asesoramiento a las unidades de Negocio en todos los aspectos relativos a las actividades de análisis y evaluación del riesgo.

 

. Cuidar que el proceso de Concesión, desde que se produce la petición de riesgo del Cliente hasta que se resuelva la

operación, sea lo más eficiente y ágil posible.

Dirección de gestión global y control de riesgos

. Es la encargada de proponer y administrar el Plan Director de Riesgos del Banco y Grupo Financiero en coordinación con la

Dirección de Concesión de Riesgos.

. Asimismo se ocupa de potenciar el Control de Riesgos, haciéndose cargo de las funciones de Prevención, Seguimiento del

Riesgo y Recuperaciones.

. Proponer al Comité de Riesgos la política de riesgos y atribuciones por niveles de facultades y productos de activo.

. Propuesta, control y seguimiento, tanto en el Banco como en las Sociedades del Grupo Financiero, de que las funciones y

estructuras de riesgo sean las adecuadas en cada momento y aporten la máxima eficiencia, tanto desde el aspecto de la

seguridad como de la respuesta ágil y eficaz, como elemento diferenciador de la competencia.

Esta Dirección está formada por cuatro unidades: Sistemas de Gestión del Riesgo, Prevención y Seguimiento del Riesgo,

Recuperaciones y Gestión de Bienes Adjudicados que tienen encomendadas las siguientes funciones:

1.- Unidad de sistemas de gestión del riesgo

Diseño, desarrollo de especificaciones, mantenimiento, seguimiento y control de:

. Modelos estadísticos de gestión de riesgo de crédito.

. Procedimientos para el tratamiento de la información de intervinientes y operaciones de riesgo.

. Procedimiento de control de formalización de riesgos.

. Modelo Interno de Riesgo de Crédito

. Sistema de otorgamiento y control de atribuciones de riesgo.

. Mantenimiento de la normativa de concesión y administración

. Colaboración con la Dirección de Concesión de Riesgos, prestándole el apoyo y la información que precise.

2.- Unidad de prevención y seguimiento de riesgos

. Proponer y administrar la política de seguimiento de riesgos del Banco y Grupo Financiero.

. Análisis permanente de la cartera de riesgos, identificando aquellos clientes con operaciones que pueden resultar

problemáticas con el fin de anticipar la estrategia adecuada en cada caso.

. Definición de estrategia y toma de decisiones que, de acuerdo con las atribuciones vigentes, no pueden ser resueltas por las

unidades de negocio correspondientes. 

. Impulsar, en conjunto con la unidad de Recuperaciones, las acciones oportunas que sea necesario iniciar tanto en las

Direcciones Regionales como en las unidades centrales, para normalizar las operaciones identificadas como problemáticas.

. Gestión de todos los sistemas de generación de alertas tempranas orientadas a potenciar la función de control.

3.- Unidad de recuperaciones

. Proponer y administrar la política de recuperaciones del Banco y Grupo Financiero.
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. Análisis de propuestas de mora, definición de estrategia de recobro y toma de decisiones que, de acuerdo con las atribuciones

vigentes, no pueden ser resueltas por las unidades del Negocio correspondientes.

. Asunción directa de la gestión de la recuperación de operaciones con clientes, en aquellos casos que se estime conveniente.

. Asesoramiento a las unidades del Negocio en todos los aspectos relativos a las actividades de recuperación.

4.- Unidad de gestión de bienes adjudicados 

. Asesoramiento y acompañamiento a las distintas unidades de negocio en los trámites previos a la adjudicación de un bien.

. Gestión de todos los activos adjudicados por el Banco (pago de impuestos, relación con Comunidades de Bienes, etc.), bien

directamente o a través de proveedores externos.

. Coordinación en la venta de los bienes adjudicados. 

La estructura se completa con la Red comercial tradicional, a cuyo frente se encuentran las Direcciones Regionales, que

cuentan con equipos específicos de riesgos para las citadas tareas de concesión, seguimiento y recuperación, de las que

dependen las oficinas adscritas a las mismas por situación territorial, y las redes especializadas de Banca Privada y

oficinadirecta.com. 

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS DE MEDICION DEL RIESGO DE CREDITO

Desde 1989, fecha de la que datan los primeros scoring de concesión del Banco, se ha continuado con la política de innovación

y perfeccionamiento de los sistemas de gestión y medición del riesgo de crédito.

Desde hace varios años se encuentran ya implantados sistemas de scoring específicos para Particulares (hipotecarios,

consumo y tarjetas de crédito), Autónomos, Microempresas, Pymes y Gran Empresa, así como un sistema de rating de Pymes

y otro de Gran Empresa, basados en la información histórica que sobre estos segmentos tiene la entidad y que permiten

ordenar y agrupar a las empresas por su nivel de riesgo.

Los modelos de scoring/rating de Banco Pastor presentan un elevado carácter predictivo, en línea con las mejores prácticas del

sector, y se encuentran plenamente integrados en la gestión, con elevada madurez de la Red en su utilización.

Igualmente, basado en los datos históricos propios, en 2005 se implantó un sistema experto para las operaciones de

Financiación Inmobiliaria al Promotor.

Con adecuada frecuencia se obtienen informes especialmente diseñados para verificar el comportamiento de los sistemas de

evaluación y, en su caso, adoptar las decisiones oportunas relativas a la política de riesgo de crédito. Asimismo, se realizan

periódicamente reestimaciones de todos los mencionados sistemas automáticos de evaluación.

Seguimiento y control del Riesgo de Crédito

El comportamiento del riesgo de crédito es uno de los factores que más puede condicionar la generación de valor sostenido en

el tiempo que persigue toda institución financiera, dada la importancia que el capítulo de inversiones comprometidas con

clientes tiene en el conjunto del negocio bancario.

Resulta evidente, por tanto, la necesidad de contar con medios que permitan conocer la trayectoria de las operaciones

crediticias otorgadas a clientes, al objeto de poder actuar sobre aquéllas cuya evolución así lo aconseje.

El Banco ha desarrollado diversos procedimientos que permiten y facilitan las funciones inherentes al seguimiento del riesgo de

crédito y, por tanto, la obtención de la información necesaria y su tratamiento integral. Dichos procedimientos pueden agruparse

en tres grandes bloques: 

. Sistemas para el tratamiento de posiciones desfasadas y/o incidencias de los clientes.

. Sistemas analíticos globales en base al nivel de peligrosidad de las referidas situaciones. 

. Sistemas preventivos para la detección con antelación y fiabilidad de posibles comportamientos atípicos y/o situaciones no

deseadas.

En resumen, se trata de herramientas que persiguen la diagnosis anticipada de las situaciones consideradas anómalas y,

consecuentemente, la toma de decisiones oportunas y en tiempo.

El seguimiento de los riesgos se lleva a cabo, de acuerdo con los respectivos niveles de responsabilidad y actuación fijados, por

las oficinas, las Direcciones Regionales a las que se encuentran adscritas éstas y la Unidad de Prevención y Seguimiento de

Riesgos.

Desarrollo del Plan Director de adaptación a Basilea II

Banco Pastor elaboró en 2005, con la colaboración de un consultor externo, el ´Diagnóstico de los procesos de Gestión del

Riesgo y el Plan Director de Adaptación a Basilea II´, para revisar las tareas a realizar para adecuarse a los nuevos modelos de

gestión del riesgo, con dos objetivos principales:

. Seguir mejorando la gestión del riesgo en el Banco. 

. La aplicación de los modelos más avanzados de Basilea II para el cálculo del consumo de Capital Regulatorio. 

El Banco comenzó en 2005 la ejecución del primer grupo de tareas recogidas en el mencionado Plan Director. Asimismo, en

Julio de 2006 el Banco contrató la colaboración de uno de los consultores de mayor prestigio del mercado para ejecutar el resto

de tareas pendientes establecidas en dicho Plan Director, que ha continuado desarrollándose durante 2008 y que permitirá

cumplir los objetivos planteados: 

. Estimación de Parámetros de Riesgo (PDs, EADs y LGDs).

. Seguimiento sistemático de Modelos Internos de Riesgo de Crédito.
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. Modelo de Información de Riesgos (Riesgo de Crédito e Integración del Reporting de todos los demás tipos de Riesgo).

. Revisión del tratamiento de Garantías y Colaterales.

. Modelo de Rentabilidad Ajustada al Riesgo (RAROC / Pricing)

El Modelo de Información de Riesgos (MIR) es transversal al resto de proyectos en cuanto que supone el soporte tecnológico

(de los datos, motores de cálculo y reporting) de los restantes proyectos. Asimismo, facilita su implantación gradual/modular sin

merma de una visión integradora.

Por tanto, la ejecución de las diferentes tareas permitirá, en última instancia, estar en condiciones de solicitar al Banco de

España la aprobación de los Modelos Internos del Banco a efectos de cálculo de Capital Regulatorio.

Riesgo de contrapartida

Por su actividad en los mercados financieros, la unidad de Tesorería asume riesgos  con las entidades financieras al realizar

operaciones simples (depósitos prestados, operaciones repo, etc) u operaciones más complejas (productos derivados,

productos estructurados, etc,  negociados en mercados no organizados -mercados OTC-), incluyendo el riesgo de entrega y el

riesgo de emisor.

A estos riesgos que surgen de la posibilidad de experimentar un quebranto económico como consecuencia del incumplimiento

de las obligaciones contractuales por parte de la contraparte, les denominaremos en su conjunto RIESGO DE

CONTRAPARTIDA.

ORGANIZACIÓN DE LA FUNCIÓN DE RIESGO DE CONTRAPARTIDA 

Autorización de Límites

Corresponde al Consejo de Administración, la autorización anual de los límites de contrapartida a  propuesta del Comité de

Dirección, de manera que sólo se podrá operar en los mercados financieros con aquellas Entidades que tienen autorizado un

límite.

Con carácter previo, el Comité de Dirección procederá a la autorización de la propuesta de límites de contrapartida, pudiendo

realizar cuantas modificaciones considere oportunas. 

Seguimiento y control

El seguimiento y control diario de los límites autorizados lo realiza Intervención General (a través de la unidad de Riesgos de

Mercado) que, en aplicación del principio de segregación de funciones,  es una unidad totalmente independiente de la unidad

de negocio, Tesorería, que se encuadra en la Dirección Financiera. Dicha unidad será la que activará el procedimiento

establecido para autorizar e informar a la Alta Dirección en caso de producirse algún excedido.

El control de límites de contrapartida se realiza mediante un sistema integrado y en tiempo real que permite conocer en cada

momento la línea disponible con cualquier entidad. 

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS  DE MEDICIÓN DEL RIESGO DE CONTRAPARTIDA

Los límites autorizados se someten con periodicidad anual a un proceso de revisión-actualización.

Política de asignación de límites

En ejercicios anteriores la asignación de límites se realizaba teniendo en cuenta la solvencia de las entidades y el rating

asignado por las agencias de calificación (Moody´s, SP y Fitch) era de una de las variables fundamentales para asignar cada

límite.

La situación actual de los mercados financieros, las dificultades por las que han atravesado muchas entidades financieras

internacionales y la falta de transparencia que impide identificar las entidades que tienen activos tóxicos en sus balances, obliga

a que la asignación de límites se haga con criterios de máxima prudencia con el fin de conseguir una adecuada diversificación

del riesgo de contrapartida. Para el análisis de las entidades se obtiene información reciente sobre su situación financiera y por

parte de la Unidad de Riesgos de Mercado se realiza un seguimiento de las noticias que van apareciendo. 

Dado que los depósitos prestados a entidades financieras son el producto que más riesgo de contrapartida consume, aún

cuando suele instrumentarse a través de operaciones a plazos muy cortos, se ha establecido una política que propicia la

diversificación del riesgo entre las entidades que actúan de contrapartida.

Teniendo en cuenta que se consideran grandes riesgos aquellos que superan el 10% de los Recursos Propios del Grupo y

considerando que existe un límite al conjunto de grandes riesgos se ha establecido un límite máximo de exposición al riesgo de

contrapartida. Asimismo, la asignación de límites se relaciona con nuestros recursos propios computables. 

La existencia de noticias que afecten negativamente a la solvencia de una entidad implicará la revisión del límite autorizado por

las unidades de Riesgos de Mercado y por Tesorería que mantendrán una comunicación fluida al objeto de adecuarlo a la

nueva situación. El nuevo límite asignado deberá ser ratificado posteriormente por el Comité de Dirección.

A pesar de esta política prudente, se tiene en cuenta la manifestación realizada por los gobiernos de los países más relevantes

en el sentido de que no permitirán la caída de entidades financieras con el fin de evitar un riesgo sistémico.  

Cálculo de la exposición por riesgo de contrapartida

La metodología aplicada en Adaptiv (antes Panorama) se basa en la valoración a mercado de las posiciones ´vivas´ que cada

contrapartida mantiene con el Banco teniendo en cuenta la exposición actual o valor de mercado (Mark to Market) más un Add-

on que recoge la exposición potencial futura hasta el vencimiento de las operaciones. 

Este sistema funciona en ´tiempo real´, es decir, el consumo de límites está siempre actualizado. Por este motivo,  es
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obligatorio verificar la existencia de límite disponible antes de cerrar cada nueva operación, así como la inmediata inserción de

la misma en los sistemas, con el fin de que el nuevo disponible esté actualizado para su utilización por el resto de los

operadores.

Riesgo de mercado

El Riesgo de mercado está vinculado a las actividades realizadas en los mercados por la Tesorería del Banco y se define como

el riesgo potencial de incurrir en  pérdidas al que se encuentra expuesta la entidad por las variaciones de valor de los activos

financieros en los que se toman posiciones. En la estimación de valor de estos activos financieros hay que tener en cuenta la

evolución de los factores de riesgo que afectan a cada mercado (tipos de interés, tipos de cambio, renta variable, etc.). 

ORGANIZACIÓN DE LA FUNCIÓN DE RIESGO DE MERCADO

Autorización de Límites

Corresponde al Consejo de Administración la aprobación anual de los límites de riesgo de mercado, a propuesta del Comité de

Dirección. 

Con carácter previo, el Comité de Dirección procederá a la autorización de la propuesta de límites de mercado presentada para

cada una de las diferentes unidades operativas, pudiendo realizar cuantas modificaciones considere oportunas.

Seguimiento y control

El seguimiento del riesgo de mercado, instrumentado a través del control diario de las posiciones y límites autorizados, es

realizado por la Unidad de Riesgos de Mercado, encuadrada en Intervención General. Es una unidad que, en aplicación del

principio de segregación de funciones, es totalmente  independiente de la unidad de negocio, Tesorería, encuadrada en la

Dirección Financiera. Dicha unidad de control será la que activará el procedimiento establecido para autorizar e informar a la

Alta Dirección en caso de producirse algún excedido. 

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS DE MEDICION DEL RIESGO DE MERCADO

Los límites autorizados se someten con periodicidad anual a un proceso de revisión-actualización. 

Los límites de riesgo de mercado deben servir como marco de actuación para la actividad que el Banco realiza en los mercados

financieros, de tal forma que cada una de las operaciones concretas se formalice dentro de este marco. En la actualidad, dicha

actividad es realizada por la unidad de Tesorería, encuadrada dentro de la Dirección Financiera.

Tipología de límites por Riesgo de Mercado

Para la medición en términos globales del riesgo de mercado asumido, se establece un Límite Global en el que computará la

exposición asumida como consecuencia de la actividad en los mercados realizada por la unidad de Tesorería. Este límite se

mide en términos de VaR diversificado con un horizonte temporal de un día y con un nivel de confianza del 99%.

Para una medición adecuada del riesgo de mercado asumido en las distintas carteras y unidades en que se subdivide la

actividad, se establecen distintas tipologías de límites que se agrupan en tres grandes bloques:

1. Límites VaR (valor en riesgo ó Value-at-Risk en terminología anglosajona)

Este límite medirá la exposición máxima a fin de día de cada unidad o de cada cartera de modo individual, y se calculará

tomando el dato de VaR diversificado a un día con un nivel de confianza del 99%. 

La aplicación de la metodología Value-at-Risk (VaR) permite medir la pérdida máxima que se puede producir en el valor de la

cartera como consecuencia de cambios en las condiciones generales de los mercados financieros, manifestados en

alteraciones de los tipos de interés, de los tipos de cambio y en las cotizaciones de renta variable, si se mantiene dicha cartera

durante un periodo determinado de tiempo.

La metodología aplicada por la aplicación Advisor (antes, Panorama) para estimar el riesgo de mercado es el VaR paramétrico,

basado en la matriz de varianzas y covarianzas, calculado con un nivel de confianza del 99% y un horizonte temporal de un día.

 

2. Nivel de Stop Loss

Se entiende por Stop Loss diario, mensual o anual, la pérdida máxima asumible en los resultados de gestión para cada periodo.

 

Alcanzar el nivel de un Stop Loss, obliga a la persona u órgano autorizado a tomar las siguientes decisiones: 1) autorizar el

excedido, 2) establecer un nuevo nivel de Stop Loss, 3) a la ejecución total o parcial del Stop Loss.

3. Limites complementarios

Adicionalmente existen un conjunto de límites complementarios, ajustados a las características propias de cada cartera (riesgos

de tipo de interés, tipos de cambio, renta variable o renta fija), que tienen como objetivo el control y seguimiento pormenorizado

de las posiciones mediante la aplicación de otros tipos de controles (sensibilidad neta, posición neta máxima, límites por emisor,

límites por título, límites por riesgo de base y riesgo de curva, límites por rating, etc.).

Control diario de Posiciones y Límites

El control de límites de riesgo de mercado se realiza diariamente mediante un sistema integrado que permite conocer, medir y

analizar en cualquier momento el riesgo incurrido, por tipo de riesgo, unidad de negocio y/o por producto.

El informe de control diario de posiciones y límites incluye la exposición medida en términos de VaR, principal indicador del

riesgo de mercado, la situación de los Stop loss y la evolución de los límites complementarios. 

Riesgo de interés
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El riesgo de tipo de interés estructural mide el comportamiento de las diferentes partidas del balance (activo, pasivo y cuentas

fuera de balance) ante desplazamientos de la curva de tipos, debido a que las operaciones tienen un diferente plazo de

repreciación o vencimiento o bien a consecuencia de la pendiente de la curva de tipos que toman como referencia en dicha

repreciación. La medición de este riesgo se efectúa evaluando el impacto que tiene un movimiento de la curva de tipos en el

margen financiero de la entidad y sobre su patrimonio neto en términos de valor económico.

El Comité de Activos y Pasivos (COAP) es el responsable de la gestión integral del balance y define las líneas de actuación

acordes con las directrices aprobadas por el Consejo de Administración y el Comité de Dirección. Dicho Comité está compuesto

por la Alta Dirección del Banco y se reúne de forma mensual. Asimismo, realiza el seguimiento de los resultados y establece las

estrategias de cobertura a llevar a cabo que den lugar a una recurrencia y estabilidad del margen financiero y a la maximización

del valor económico del Banco bajo cualquier eventualidad de tipos de interés.

La elaboración y control de la información necesaria para la toma de decisiones es competencia de la Unidad de Gestión

Financiera del Balance, que además realiza el seguimiento de la puesta en marcha de las decisiones adoptadas por el COAP.

La medición y gestión del riesgo de interés estructural se realiza a través de dos tipos de metodologías: estática y dinámica, y

contempla todas las partidas de balance/fuera de balance excepto las incluidas en la cartera de negociación.

Las mediciones estáticas utilizadas son el gap de repreciación y la sensibilidad a desplazamientos de tipos de interés en valor

de mercado. Las simulaciones dinámicas tratan de analizar el impacto sobre el margen financiero (sensibilidad) de diferentes

desplazamientos -paralelos y con cambio de pendiente- de la curva de tipos de interés implícitos, considerando distintos

escenarios de volumen de negocio previsto. El horizonte temporal en este tipo de análisis es de 24 meses, con el fin de

considerar el efecto completo de los movimientos de la curva de tipos sobre la práctica totalidad del balance. 

Por lo que respecta al análisis de valor económico, el Banco cumple con los límites establecidos por el Consejo de

Administración.

El Banco cuenta con dos límites a efectos del control del riesgo de tipo de interés. El primero de ellos se refiere al impacto

adverso de desplazamientos paralelos de la curva de tipos de interés (100 pbs) en el Valor Económico del Banco. El segundo,

es un límite a la sensibilidad del margen financiero de un año ante cualquier escenario adverso de movimientos en los tipos de

interés del mercado. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez mide la capacidad para afrontar los compromisos de pago adquiridos por la entidad y para financiar los

planes de negocio futuros. 

El Comité de Activos y Pasivos (COAP) realiza el seguimiento y control de la situación de liquidez de la entidad, identificando

posibles situaciones de carencia o exceso de liquidez como consecuencia de los desfases temporales entre los vencimientos

de los activos y pasivos del balance. La gestión de la liquidez estructural del Grupo trata de buscar la optimización de la

estructura del balance en cuanto a la diversificación de plazos y productos, buscando una captación de recursos lo más óptima

posible y generando planes de inversión rentables para la entidad.

El análisis del riesgo de liquidez es un enfoque integrado que incluye las operaciones realizadas por la Tesorería y se realizan

dos tipos de mediciones: estática y dinámica.

El Gap estático de liquidez evalúa el déficit/exceso neto de fondos teniendo en cuenta los vencimientos de las cuentas de activo

y pasivo en una serie de intervalos temporales. 

El Gap dinámico de liquidez proporciona información adicional puesto que considera los flujos contractuales y los esperados,

incorporando además comportamientos particulares de determinadas partidas de balance (estacionalidad, tratamiento de

cuentas a la vista). Esto permite determinar los objetivos estratégicos y comerciales del Grupo. De forma mensual, se verifica la

bondad de las proyecciones realizadas (backtesting) lo que permite actualizar y modificar, si procede, el plan financiero y las

líneas de actuación consideradas por la entidad.

Existen indicadores -ratios de liquidez- tanto estáticos como dinámicos, para el corto, medio y largo plazo, que posibilitan la

anticipación de posibles situaciones de iliquidez futura. Estos límites sirven de apoyo a la gestión de este riesgo y han sido

autorizados por el Consejo de Administración. En el Comité de Dirección y en el Comité de Activos y Pasivos se realiza un

seguimiento periódico de los mismos.

La Entidad cuenta con un Plan de Contingencia de Liquidez, aprobado por el Consejo de Administración, que permite prevenir

situaciones graves de iliquidez y que contempla distintos indicadores que permiten identificar diferentes situaciones y niveles de

crisis de liquidez, así como los protocolos y procedimientos  a seguir en cada caso.

Este Plan de Contingencia ha sido una herramienta de apoyo durante la crisis financiera de los mercados que tuvo su máxima

incidencia a mediados del 2008. La fuerte restricción en la toma de fondos en los mercados interbancario, titulizaciones y

cédulas, así como en el de renta fija, iniciada en 2007, unido a la fuerte desconfianza en el sector, ha llevado a un continuo

replanteamiento de las estrategias de financiación. Adicionalmente, el mantenimiento de una cartera de contingencia, cuyo

volumen de activos líquidos ha ido aumentando paulatinamente, y la existencia de una gestión activa de la posición de liquidez

del banco constituyen los elementos esenciales para afrontar con solidez cualquier eventualidad.

El Grupo Banco Pastor mantiene activos en diferentes programas de emisión, con el fin de diversificar en gran medida las

fuentes de financiación captadas en los mercados: Programa de Renta Fija en CNMV (límite 3.500 millones de euros) y
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Programa EMTN en la Bolsa de Luxemburgo a través de Pastor Internacional Debt, S.A. (límite 3.000 millones de euros). Por lo

que respecta a la emisión de fondos de titulización, a lo largo del ejercicio 2008 se ha constituido un nuevo Fondo de titulización

de Pymes por importe de 500 millones de Euros. En el mercado de Cédulas, se han realizado emisiones tanto públicas como

privadas por importe de 2.276 millones de Euros (de los que 1.276 millones se vendieron íntegramente en mercados

institucionales). En relación con estas emisiones, cabe destacar que 200 millones corresponden a una cédula hipotecaria

nominativa del Banco Europeo de Inversiones y 226 millones a una cédula emitida en diciembre para acudir a la subasta

prevista por el Real Decreto Ley 6/2008 que regula el Fondo para la Adquisición de Activos Financieros. Por último y en relación

con emisiones a corto plazo, el Grupo Banco Pastor cuenta con un Programa de Emisión de Pagarés en CNMV por un límite

máximo de 6.000 millones de euros -2.395 millones de euros utilizados al 31 de diciembre de 2008- y un Programa Euro

Commercial Paper, registrado en 2008 en la Bolsa de Londres, con un límite de 3.000 millones de euros, disponible en su

totalidad a cierre de año.

CONTINÚA EN EL APARTADO G.1.

 

 

 

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,

 
NO

 

 

En caso afirmativo,  indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control

establecidos.

 

 

 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos

dispositivos de control.

 
SI

 

 

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMISION DE CONTROL Y AUDITORIA

Descripción de funciones

Tiene como función primordial servir  de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia,

mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la información económico-financiera, de sus

controles internos y de la independencia del auditor externo.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMITE DE ACTIVOS Y PASIVOS

Descripción de funciones

Es el máximo órgano de decisión al que el Consejo de Administración encomienda las decisiones respecto a los

riesgos estructurales de balance siendo sus funciones principales:

Identificación de la exposición del balance del Banco al riesgo de tipo de interés y liquidez.

Vigilancia del riesgo de tipo de cambio al que se encuentra expuesto el balance del Banco.

Evaluación y supervisión periódica de estos riesgos para garantizar el cumplimiento de los límites vigentes en

cada caso.

Propuestas de acción para optimizar la gestión agregada del balance del Balance del Banco, utilizando criterios

de rentabilidad ponderada por riesgo.

Ejecución de las políticas formuladas por los distintos órganos del Banco en relación con la gestión de activos y

pasivos.
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Nombre de la comisión u órgano

COMITE DE RIESGOS

Descripción de funciones

Por delegación del Consejo de Administración, es el máximo órgano de decisión con respecto al riesgo de crédito

y sus funciones básicas son las siguientes:

. Establecimiento de las políticas estratégicas de riesgo, valoración de su comportamiento y evolución, y fijación

de las medidas correctoras que se consideren más convenientes en cada caso.

. Sanción de los planteamientos que exceden las facultades de los demás órganos de decisión.

 
Nombre de la comisión u órgano

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Descripción de funciones

Participa activamente en la aprobación de las estrategias de negocio y se preocupa por definir las políticas de

asunción de los riesgos, asegurándose de la existencia de políticas, controles y sistemas de seguimiento

apropiados.

 

 

 

D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su

sociedad y/o a su grupo.

 
La verificación del cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan al Grupo corresponde a las siguientes instancias:  

Comisión de Control y Auditoría: vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales, supervisar el cumplimiento del Código de

conducta del Grupo en los mercados de valores y supervisar los procedimientos relativos a la prevención del blanqueo de

capitales.  

Secretaría General: es la unidad responsable de todos los asuntos jurídicos que son fruto de la  actividad desarrollada por el

Grupo. Vela por el cumplimiento del Código de conducta elaborado para regular la actividad en los mercados de valores.  

Intervención General: es la unidad responsable de asegurar la fiabilidad y el rigor técnico de la información financiera del Banco

y del Grupo, garantizando la aplicación estricta de la normativa contable, fiscal y bancaria.  

Control: encuadrada en la Dirección de Medios y Control, es la unidad responsable de establecer los controles operativos que

garanticen que las operaciones se realizan de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos.  

Auditoría interna: es una unidad independiente que no interviene en el desarrollo de la actividad del Grupo y que tiene como

misión revisar que la red de oficinas, los servicios centrales y las empresas del Grupo desempeñan sus cometidos específicos

en cumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos.

 

 

 

 

 

E - JUNTA GENERAL
 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades

Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

 
SI

% de quórum distinto al establecido

en art. 102 LSA para supuestos

generales

% de quórum distinto al establecido

en art. 103 LSA para supuestos

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 33,330
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Descripción de las diferencias

ARTICULO 20 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar

válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o reducción del capital, la transformación, fusión o escisión de la

Sociedad, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, presentes o representados, que

posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho de voto.      

 

 

En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital.      

 

 

Cuando asistan accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho de voto, los

acuerdos a que se refiere el apartado anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios

del capital presente o representado en la Junta.      

 

 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente cualquier modificación de los Estatutos,

con excepción de la exigida por los supuestos previstos en el apartado 1o de este artículo, será necesaria, en primera

convocatoria, la concurrencia de accionistas, presentes o representados, que posean al menos el sesenta por ciento del

capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del treinta por ciento de

dicho capital. Para la adopción de los acuerdos previstos en este apartado será necesario el voto favorable de las tres

cuartas partes del capital presente o representado en la Junta.

 

 

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas

(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

 
NO

 

 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

 

 

 

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los

establecidos en la LSA.

 
No existen derechos distintos a los establecidos en la L.S.A.

 

 

 

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de los accionistas en las juntas

generales.

 
Sin perjuicio de los requisitos de publicidad de la convocatoria establecidos por la Ley de S.A., con arreglo a lo dispuesto por el

Reglamento de la Junta de Accionistas, la convocatoria se publicará igualmente en la página web de la sociedad.   

 

 

El Reglamento de la Junta establece, además, que la convocatoria juntamente con toda la documentación legalmente

preceptiva, estará a disposición de los Accionistas en el domicilio social, pudiendo obtener de forma inmediata y gratuita la

entrega o envío de dichos documentos.   
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Además, el Presidente del Consejo de Administración remite, con antelación suficiente a los Accionistas, la convocatoria,

juntamente con la tarjeta de solicitud de asistencia o delegación.   

 

 

El artículo 7 del Reglamento regula el derecho de asistencia y voto del Accionista, que podrá ejercitarse directamente mediante

la asistencia a la Junta, bien mediante delegación en otro accionista por medio de la correspondiente tarjeta de delegación, por

comparecencia electrónica o cualquier otro método de delegación a distancia, siempre que se garantice la identidad del

accionista que ejerce su derecho.

 

 

 

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de

Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen

funcionamiento de la Junta General:

 
SI

Detalles las medidas

Independientemente del cumplimiento de los requisitos de publicidad de la convocatoria y de la puesta a disposición del

accionista de toda la documentación sometida a la aprobación de la Junta, su Reglamento regula y garantiza el derecho de

información previo a la Junta, estableciendo que los accionistas podrán solicitar de los administradores, hasta el séptimo

día anterior al de celebración de la Junta, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas.   

 

 

 

El Reglamento regula, además, la constitución de la Junta, mesa de la Junta, así como el desarrollo de la misma, pudiendo

los accionistas ´solicitar verbalmente cuanta información o aclaración estimen conveniente sobre los asuntos

comprendidos en el Orden del Día´, pudiendo los accionistas ´dejar constancia en el acta del contenido íntegro de su

intervención´.

 

 

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.

 
No se ha producido ninguna.

 

 

 

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere el presente

informe:

 

Datos de asistencia

Fecha Junta

General

% de presencia

física

% en

representación

% voto a distancia 

Total

Voto electrónico Otros

30/04/2008 50,170 21,300 0,000 0,000 71,470
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E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere

el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

 
1o) Aprobación, en su caso, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de Banco Pastor,

S.A. y de su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del Consejo de Administración

durante dicho período. 

La Junta, por unanimidad, aprueba el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de Banco

Pastor S.A. y de su Grupo consolidado, correspondientes al ejercicio de 2007, así como la gestión del Consejo de

Administración durante dicho período. 

	 

 

2o) Aprobación, si procede, de la Aplicación de Resultados. Propuesta de Distribución de un Dividendo extraordinario de

carácter complementario con cargo a Prima de Emisión. 

La Junta, por unanimidad, aprueba la Aplicación de Resultados propuesta por el Consejo de Administración, así como el reparto

de un Dividendo Extraordinario de carácter complementario con cargo a Prima de Emisión, por importe de 15.701.128,08 euros,

es decir 0,06 euros brutos por acción, a hacer efectivo el próximo día 29 de mayo de 2008. 

 

 

3o) Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la adquisición de acciones propias, directamente o a través de

Sociedades de su Grupo, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto, en la parte no

utilizada, la autorización concedida por la Junta General de fecha 27 de abril de 2007. 

Con arreglo a lo establecido en el artículo 75 y concordantes, así como en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional

Primera 2, del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta, por mayoría, acuerda: 

Autorizar la adquisición de acciones propias ya directamente ya por las Sociedades dominadas, con los requisitos siguientes: 

- Que la adquisición se efectúe por compraventa o cualquier otro título válido en derecho para la adquisición extrajudicial a título

oneroso. 

- Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumado al de las que posean el Banco y sus Sociedades dominadas no

exceda del 5% del Capital Social de Banco Pastor, S.A. 

- Que las adquisiciones permitan al Banco y a las Sociedades dominadas, dotar la reserva indisponible estipulada por la Ley,

incluso con cargo a reservas de libre disposición. 

- Que los precios de adquisición se ajusten a los correspondientes a las sesiones de la Bolsa, o al que en su caso, autorice la

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

- La autorización se concede por el plazo máximo señalado por la Ley. 

Facultar al Consejo de Administración para que cuando lo considere conveniente pueda proceder a la adquisición de acciones

propias, dentro de los límites y con los requisitos acordados y, en su caso, dotar las correspondientes reservas especiales,

incluso con cargo a reservas de libre disposición, con arreglo a lo establecido por el artículo 75 y concordantes, así como en

virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y demás

disposiciones aplicables, dejando sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización concedida por la Junta General de fecha 27

de abril de 2007. 

Todo ello, de acuerdo con el siguiente desglose de votos: 

-	A favor: 187.025.316 

-	En contra: 600 

-	Abstenciones: 0 

 

 

4o) Autorización al Consejo de Administración para que, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, y previas las

autorizaciones que sean legalmente necesarias, pueda en el plazo máximo legal, en una o varias veces, ya directamente ya a

través de sociedades específicamente constituidas, participadas al cien por cien por el Banco y, en su caso, con otorgamiento

de garantía plena por Banco Pastor, emitir toda clase de obligaciones, bonos simples, bonos subordinados, cédulas

hipotecarias, cédulas territoriales, bonos no convertibles, pagarés, cesiones de todo tipo de derechos de crédito para realizar

titulización a través de fondos de titulización constituidos al efecto, participaciones preferentes, así como cualesquiera otros

títulos análogos que reconozcan o creen deuda, simples o con garantía de cualquier clase, subordinados o no, a tipo fijo o

variable, en euros o en cualquier clase de divisas, en una o varias emisiones de iguales o diferentes características, con

duración temporal o indefinida, y en las demás formas y condiciones que estime convenientes, sustituyendo la autorización de
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la Junta General de fecha 27 de abril de 2007, autorizándole además para solicitar su admisión a cotización oficial. 

 

La Junta, por mayoría, aprueba: 

 

I. Autorizar al Consejo de Administración para que, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, y previas las

autorizaciones que sean legalmente necesarias, pueda en el plazo máximo legal, en una o varias veces, ya directamente ya a

través de sociedades específicamente constituidas, participadas al cien por cien por el Banco y, en su caso, con otorgamiento

de garantía plena por Banco Pastor, acordar la emisión de toda clase de obligaciones, bonos simples, bonos subordinados,

cédulas hipotecarias, cédulas territoriales, bonos no convertibles, pagarés, cesiones de todo tipo de derechos de crédito para

realizar titulización a través de fondos de titulización constituidos al efecto, participaciones preferentes, así como cualesquiera

otros títulos análogos que reconozcan o creen deuda, simples o con garantía de cualquier clase, subordinados o no, a tipo fijo o

variable, en euros o en cualquier clase de divisas, en una o varias emisiones de iguales o diferentes características, con

duración temporal o indefinida, y en las demás formas y condiciones que estime convenientes, sustituyendo la autorización de

la Junta General de fecha 27 de abril de 2007, autorizándole además para solicitar su admisión a cotización oficial. 

 

II. Se faculta asimismo al Consejo de Administración para solicitar la admisión a cotización oficial de los títulos que se emitan,

tanto en las Bolsas de Valores nacionales como extranjeras. 

 

III. Se le faculta igualmente para que, con plenas facultades de sustitución pueda delegar a favor de la Comisión Delegada, del

Presidente, del Consejero Delegado o de cualquiera de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, así como

facultar a cualquier Apoderado del Banco, para otorgar cuantos documentos públicos o privados sean precisos para la

ejecución del acuerdo adoptado con la máxima amplitud de facultades, pudiendo subsanar, interpretar y completar el acuerdo

en lo que sea necesario para su plena vigencia y ejecución 

Todo ello, de acuerdo con el siguiente desglose de votos: 

-	A favor: 186.051.377 

-	En contra: 963.760 

-	Abstenciones: 10.779 

 

5o) Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir valores de renta fija convertibles y/o canjeables en

acciones, así como warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente a la suscripción o

adquisición de acciones; y atribución al Consejo de Administración de las facultades de aumentar el capital en la cuantía

necesaria.  

La Junta, por mayoría, acuerda: 

Delegar solidariamente en el Consejo de Administración y en su Presidente, con arreglo al régimen general sobre emisión de

obligaciones y conforme a lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir

obligaciones y cualesquiera otros valores representativos de parte de un empréstito convertibles en acciones de nueva emisión

de la Sociedad y/o canjeables en acciones en circulación de la Sociedad, así como warrants u otros valores análogos que

puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, bien de nueva emisión

o bien ya en circulación, de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. La emisión de los valores para cuya emisión se faculta solidariamente al Consejo de Administración y a su Presidente en

virtud de este acuerdo podrá efectuarse en una o en varias ocasiones, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de

cuatro (4) años a contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 

2. El importe máximo total de la emisión o emisiones de los valores que se acuerden al amparo de la presente delegación será

de QUINIENTOS MILLONES DE EUROS (500.000.000,00), o su equivalente en otra divisa. 

3. En uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá al

Consejo de Administración o a su Presidente, determinar, para cada emisión, su importe, el lugar de emisión - nacional o

extranjero - y la moneda o divisa y, en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación, ya sean bonos u

obligaciones - incluso subordinadas - o cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores

y su valor nominal, que en el caso de los bonos y obligaciones no será inferior al nominal de las acciones; en el caso de

warrants y valores análogos, el precio de emisión y/o prima, el precio de ejercicio - que podrá ser fijo o variable - y el

procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de suscripción o adquisición de las acciones

subyacentes; el tipo de interés, fijo o variable, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o

amortizable y en este último caso el plazo de amortización y la fecha del vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes, las

garantías; la forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; derecho de suscripción preferente así como el

régimen de suscripción; legislación aplicable; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales

o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso

exija la normativa vigente. Y, en general, cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al Comisario y



 48

aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre el Banco y el Sindicato de tenedores de los

valores que se emitan, caso de que resulte necesaria la constitución de dicho Sindicato. 

 

4. A los efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se establecen los siguientes

criterios: 

 

4.1 Obligaciones y bonos convertibles y/o canjeables: 

i. Los valores (ya sean bonos, obligaciones o cualesquiera otros admitidos en Derecho) que se emitan al amparo de este

acuerdo serán convertibles en acciones nuevas del Banco y/o canjeables por acciones en circulación de la propia Sociedad,

con arreglo a una relación de conversión y/o canje que fijará el Consejo de Administración o su Presidente, quedando éste

facultado igualmente para determinar si son convertibles o canjeables, así como para determinar si son necesaria o

voluntariamente convertibles y/o canjeables y, en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor,

con la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de treinta (30) años

contados desde la fecha de emisión. 

ii. También podrá el Consejo de Administración o su Presidente establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y

canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su

canje por acciones en circulación de la Sociedad, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar

la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva emisión con acciones

preexistentes de la Sociedad e, incluso, por llevar a cabo la liquidación de la diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor

deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una

misma fecha.  

iii. A efectos de la conversión y/o canje, los valores representativos de parte de un empréstito se valorarán por su importe

nominal y las acciones al cambio fijo que se determine por el Consejo de Administración o su Presidente haciendo uso de esta

delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas se indiquen en el propio acuerdo del Consejo o de su Presidente, y

en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones del Banco en la fecha/s o periodo/s que se tomen como referencia

en el mismo acuerdo, con o sin descuento y, en todo caso, con un mínimo del mayor entre el cambio medio de las acciones en

el Mercado Continuo de las Bolsas españolas, según las cotizaciones de cierre, durante los quince días naturales anteriores a

la fecha de conversión o canje, y el cambio de las acciones en el mismo Mercado Continuo según la cotización de cierre del día

anterior al de la conversión o canje. Adicionalmente, podrá fijarse un descuento sobre dicho precio mínimo por acción, el cual

no podrá ser superior al 25%. 

iv. Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que, en su caso, correspondiera entregar al titular de las

obligaciones se redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico la

diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

v. En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las obligaciones por acciones podrá ser inferior

a su valor nominal. 

Conforme a lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, no podrán ser convertidas obligaciones en

acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. 

Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de la autorización conferida por la Junta, será el

Consejo de Administración o su Presidente quien, en función de los intereses de la sociedad en cada momento, y a la vista de

las cambiantes condiciones y situación de los mercados financieros, determine la específica relación de conversión y, en el

momento de aprobar una emisión de valores convertibles y/o canjeables objeto de delegación al amparo de la autorización

conferida por la Junta, pondrá a disposición de los accionistas un informe de Administradores detallando las concretas bases y

modalidades de la conversión aplicables a la indicada emisión, así como el correlativo informe de los auditores de cuentas al

que se refiere el artículo 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. La citada información será objeto de publicidad expresa

mediante su remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores como Hecho Relevante, quedando a disposición de los

accionistas de la Sociedad en la página web corporativa, quienes adicionalmente podrán solicitar y obtener, de forma inmediata

y gratuita, la entrega o envío de ambos documentos. 

4.2 Warrants y otros valores análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de

acciones de la Sociedad, bien de nueva creación o bien ya en circulación. 

El Consejo de Administración y su Presidente quedan facultados solidariamente para determinar, en los más amplios términos,

los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, derivados de los

valores de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, aplicándose en relación con tales emisiones

los criterios establecidos en el anterior apartado 4.1, con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el

régimen jurídico y financiero de esta clase de valores. 

5. En tanto sea posible la conversión y/o canje en acciones de los valores que se puedan emitir al amparo de esta delegación,

sus titulares tendrán cuantos derechos les reconoce la legislación vigente. 

6. La delegación solidaria a favor del Consejo de Administración y de su Presidente comprende asimismo, a título enunciativo,
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no limitativo, las siguientes facultades: 

i. La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión y/o de ejercicio del

derecho de suscripción de acciones. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que sumando el capital que se

aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos y los restantes

aumentos de capital que se hubieran acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la presente Junta General, no se

exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social previsto en el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas. Esta

autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones

representativas del mismo que sean necesarias parar llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de

acciones, así como la autorización para dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital y

para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del

derecho de suscripción de acciones. 

ii. La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje y/o ejercicio de los derechos de

suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el

número cuatro anterior. 

iii. La presente delegación solidaria en el Consejo de Administración y en su Presidente comprende, con expresa facultad de

sustitución en el Consejero o Consejeros que se estimen pertinentes, las más amplias facultades que en derecho sean

necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los anteriores acuerdos de emisión de valores

convertibles o canjeables en acciones de la Sociedad, en una o varias veces, y realizar el correspondiente aumento de capital,

concediéndole igualmente, facultades expresas para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera

preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo

subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos,

nacionales o extranjeros, quedando también facultados para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos

o privados consideren necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión de valores

convertibles o canjeables y del correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita del Sr. Registrador Mercantil

o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes. 

El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la Sociedad, informará a los accionistas del uso

que, en su caso, se haya hecho hasta el momento de las delegaciones a las que se refiere este acuerdo. 

Todo ello, de acuerdo con el siguiente desglose de votos: 

-	A favor: 187.024.116 

-	En contra: 1.800 

-	Abstenciones: 0 

 

 

6o)	Nombramiento de Auditores de Cuentas para el Ejercicio 2008. 

La Junta, por unanimidad, acuerda el nombramiento por un período de un año, ejercicio económico de 2008, de DELOITTE,

S.L. como Auditores de Cuentas de Banco Pastor, S.A. y de las Sociedades dependientes, que componen el Grupo Financiero

Banco Pastor. 

A estos efectos, se hace constar que la firma Deloitte, S.L. tiene su domicilio social en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1 -

Edificio Torre Picasso, y C.I.F. número B-79104469 y que está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 13650, folio

188, hoja M-54414 y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S0692.  

 

 

7o) Modificación del artículo de 30 de los Estatutos Sociales a los únicos efectos de aumentar el número máximo de consejeros

miembros de la Comisión de Control y Auditoría. 

La Junta, por mayoría, acuerda la modificación del artículo 30 de los Estatutos Sociales, en los términos propuestos por el

Consejo de Administración y dada la trascendencia de la Comisión de Control y Auditoría creada por imperativo legal, que

quedará redactado como sigue: 

´ARTICULO 30.- El Consejo de Administración regulará la estructura administrativa de la Sociedad, nombrando las Comisiones

o Comités y demás cargos de dirección que tenga por conveniente, pudiendo o no recaer todos, los dichos cargos en personas

que ostenten el de Consejeros; todos serán designados y removidos, libremente por el Consejo de Administración y también

tendrán las atribuciones y facultades que éste les confiera. 

En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo de Administración contará con una Comisión de

Control y Auditoría cuya composición, competencias y normas de funcionamiento serán las siguientes: 

COMPOSICIÓN: 

Estará compuesta por un mínimo de tres y un máximo de seis Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración. 

El nombramiento será por un plazo de cuatro años, siendo reelegibles una o más veces, por períodos de igual duración. 

El Presidente y la mayoría de los Vocales de la Comisión, serán Consejeros no ejecutivos. 
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El Presidente, elegido entre los Consejeros no ejecutivos, deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una

vez transcurrido un plazo de un año, desde su cese. 

Será Secretario de la Comisión el que lo sea del Consejo de Administración. 

COMPETENCIAS: 

Las competencias de la Comisión serán las siguientes: 

1/ Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de su

competencia. 

2/ Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, el nombramiento de los

Auditores de Cuentas externos a los que se refiere el artículo 204 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas;

recibir y analizar la información de los auditores externos, sobre aquéllas cuestiones que puedan poner en riesgo la

independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como

aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de Auditoría de Cuentas y en las normas técnicas de Auditoría. 

3/ Supervisar y conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de control interno del Banco. 

4/ Vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente

aceptados, así como informar de las propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la Dirección. 

5/ Supervisar el cumplimiento del Código de Conducta del Grupo en los mercados de valores, así como de los manuales y

procedimientos de prevención de blanqueo de capitales. 

6/ Informar el desarrollo normativo y el nombramiento o sustitución del Responsable del Área de Auditoría Interna del Banco,

así como supervisar los servicios de dicha auditoría interna, analizar y evaluar sus informes, y vigilar el correcto cumplimiento

de las opiniones y observaciones formuladas por la misma. 

La Comisión podrá obtener cuanta información o documentación estime necesaria para el desarrollo de sus funciones, así

como interesar la asistencia de auditores, asesores, consultores o cualesquiera otros profesionales propios del Banco o

independientes. Podrá, asimismo, contratar los servicios de tales profesionales, en las condiciones que estime pertinentes.

Asimismo, la Comisión podrá requerir, a efectos de lo dispuesto en la competencia señalada con el número 2 anterior, la

comparecencia de los Auditores externos a fin de emitir y analizar su informe sobre las Cuentas Anuales e Informe de Gestión,

así como sobre los resultados trimestrales, tanto del Banco como de su Grupo. 

FUNCIONAMIENTO: 

La Comisión se reunirá trimestralmente y, en todo caso, cuando la convoque su Presidente o lo soliciten dos de sus miembros. 

El Secretario levantará actas de las sesiones con el Visto Bueno del Presidente, de las que dará cuenta al Consejo de

Administración. 

La Comisión de Control y Auditoría quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o representados de, al menos,

la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes, presentes o representados, siendo de

calidad el voto de su Presidente. Los miembros de la Comisión podrán delegar su representación en otro de ellos, pero ninguno

podrá asumir más de dos representaciones, además de la propia.´ 

Todo ello, de acuerdo con el siguiente desglose de votos: 

-	A favor: 187.025.516 

-	En contra: 400 

-	Abstenciones: 0 

 

8o)	Adscripción de la Sociedad al Régimen de Consolidación Fiscal previsto en el Capítulo VII del Título VII del Real Decreto

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, y

delegación en el Consejo de Administración de la facultad de concretar el momento de ejercicio efectivo.  

La Junta, por unanimidad, aprueba la adscripción de la sociedad al régimen de consolidación fiscal previsto en el capítulo VII

del Título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, delegando en el Consejo de Administración la facultad de

concretar el momento de ejercicio efectivo de este acuerdo.  

                                                                                                                         

9o)	Delegación de facultades en el Presidente así como en el Consejo de Administración, con plena facultad de sustitución para

que, con la máxima amplitud, pueda ejecutarse la formalización de todos los acuerdos que se adopten en la forma que estimen

pertinente, pudiendo subsanar, interpretar y completar los referidos acuerdos en aquello que sea necesario para su plena

ejecución.  

La Junta, por unanimidad, acuerda facultar solidariamente al Presidente, así como al Consejo de Administración, con plena

facultad de sustitución para que, con la máxima amplitud, pueda ejecutarse la formalización de todos los acuerdos que se

adopten en la forma que cualquiera de ellos estime pertinente, pudiendo elevarlos a instrumento público,  subsanarlos,

interpretarlos y completarlos en todo aquello que sea necesario para su plena ejecución y, en su caso, obtener su inscripción en

el Registro Mercantil, así como instar cuantos procedimientos o autorizaciones legales sean necesarias para su plena validez. 

 

10o)	Aprobación del acta de la Junta por cualquiera de las formas previstas por la Ley. 
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Redactada y leída el acta de la Junta y no habiéndose producido intervenciones de las que se haya solicitado constancia en

Acta, ésta es aprobada por unanimidad de los accionistas asistentes.

 

 

 

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones  necesarias para

asistir a la Junta General.

 
SI

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 6000

 

 

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta

general.

 
Sin perjuicio del cumplimiento de lo estipulado en el artículo 18 de los Estatutos Sociales, con arreglo al Reglamento de la

Junta, el accionista podrá otorgar su representación a favor de otro accionista con derecho de asistencia.   

La representación deberá conferirse, en todo caso, por escrito, por correspondencia electrónica o cualquier otro medio de

comunicación a distancia y con carácter especial para cada Junta, siempre que se garantice debidamente la identidad del

accionista que ejerce su derecho. La representación legal o voluntaria solo podrá ostentarla un único representante por

accionista.

 

 

 

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en

las decisiones de la sociedad:

 
NO

 

 

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web.

 
http://www.bancopastor.es  

 

Entrada: Información para accionistas e inversores. Gobierno de la sociedad. Informe de gobierno corporativo.

 

 

 

 

 

F - GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

 

 

 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen  gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica la

sociedad.
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1.  Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo

accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus

acciones en el mercado.
Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2

 
Cumple

 

2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:

a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio  entre ellas, así como las de la sociedad

dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo;

b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.
Ver epígrafes: C.4 y C.7

 
Explique

No aplica

 

3.  Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de

Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante "filialización" o incorporación a

entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso

aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b)  La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del

objeto social;

c)  Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

 
Explique

Así lo hará el Consejo de Administración cuando se planteen los supuestos contemplados.

 

4.  Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere

la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.

 
Cumple

 

5.  Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de

que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en

particular:

a)  Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b)  En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente

independientes.
Ver epígrafe: E.8

 
Cumple

 

6.  Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados

como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de

éstos.
Ver epígrafe: E.4

 
Cumple
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7.  Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo

trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida,

el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders)  la empresa respete las leyes y

reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y

territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera

aceptado voluntariamente.

 
Cumple

 

8.   Que  el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa

para su puesta en práctica, así como  supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el

objeto e interés social de la compañía.  Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i)    El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii)   La política de inversiones y financiación;

iii)  La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv)	  La política de gobierno corporativo;

v)	  La política de responsabilidad social corporativa;

vi)	  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii)  La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b)  Las siguientes decisiones :

i)    A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así

como sus cláusulas de indemnización.
Ver epígrafe: B.1.14

ii)   La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
Ver epígrafe: B.1.14

iii)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

iv)	  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

v)	  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el

Consejo, o con personas a ellos vinculados ("operaciones vinculadas").

Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que

cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a

muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del

bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo informe favorable del Comité de

Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los

que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto,  se ausenten de la sala de reuniones mientras

el Consejo delibera y vota sobre ella.
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Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las

mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada,

con posterior ratificación por el Consejo en pleno.
Ver epígrafes: C.1 y C.6

 
Cumple

 

9.  Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace

aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros.
Ver epígrafe: B.1.1

 
Cumple

 

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el

número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y

el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14

 
Cumple

 

11.	Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad

explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Cumple

 

12.	Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros  dominicales y el de

independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros

dominicales  y  el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  de los dominicales sea mayor

que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales

que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de

elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  representados en el Consejo, y

no tengan vínculos entre sí.
Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

 
Cumple

 

13.	Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Explique

En la actualidad el Consejo de Administración de Banco Pastor está compuesto por tres consejeros independientes sobre un

total de 11 consejeros, representando dicha proporción de consejeros independientes, prácticamente, un tercio de los

componenentes del consejo.

 

14.	Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba

efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se
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expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya

participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran

atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación

accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1 4

 
Cumple

 

15.	Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y  las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al

proveerse nuevas vacantes:

a)  Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de

consejeras;

b)  La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil

profesional buscado.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3

 
Cumple

 

16.	Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros

reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros

durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y

coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su

caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

17.	Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los

consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del

día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por

el Consejo de su Presidente.
Ver epígrafe: B.1.21

 
Cumple Parcialmente

De conformidad con el artículo 11.2 del Reglamento Interno del Consejo, cualquier Consejero puede proponer al Presidente la

inclusión de otros puntos del Orden del Día inicialmente no previstos.

 

18.	Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a)  Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos

reguladores;

b)  Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás

que tenga la compañía;

c)  Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la

compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y

cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho

procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.34
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Cumple

 

19.	Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el

programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos

del orden del día inicialmente no previstos.
Ver epígrafe: B.1.29

 
Cumple

 

20.	Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe

Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

 
Cumple

 

21.	Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de

los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a

petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

 
Cumple

 

22.	Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a)  La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el

Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c)  El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafe: B.1.19

 
Cumple

 

23.	Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen

precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo

establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

24.	Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el

cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho,

que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Ver epígrafe: B.1.41

 
Cumple

 

25.	Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un

conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan

también a los consejeros programas de actualización de conocimientos  cuando las circunstancias lo aconsejen.

 
Cumple
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26.	Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para

desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a)  Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales,

por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b)  Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar

parte sus consejeros.
Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

 
Cumple Parcialmente

No se regula el número máximo de Consejos a los que puede pertenecer un Consejero.

 

27.	Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General

de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a)  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

28.	Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente información

sobre sus consejeros:

a)  Perfil profesional y biográfico;

b)  Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de

consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

 
Cumple

 

29.	Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12

años.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

30.	Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda

íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho

accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros

dominicales.
Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2

 
Cumple

 

31.	Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del

cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,

apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe

justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las

circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición,

fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la
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sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de

proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

 
Explique

El Consejo de Administración se obliga a actuar según lo previsto en esta recomendación cuando se produzca el supuesto que

prevé. Asimismo, durante el ejercicio se ha producido la dimisión, presentada voluntariamente, del Consejero D. Alfonso Porras

del Corral.

 

32.	Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en

aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a

informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores

vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los

delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto

como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe

en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo.
Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44

 
Cumple

 

33.	Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de

decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los

independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de

decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera

formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones

en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

 
Cumple

 

34.	Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su

mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de

que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo.
Ver epígrafe: B.1.5

 
Cumple

 

35.	Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes

cuestiones:

a)  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

b)  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i)   Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los

conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración

en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;
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iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros

beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan

retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome

como referencia.

c)	Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de

vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d)	Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración;

ii)	 Plazos de preaviso; y

iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o

blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el

consejero ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.15

 
Cumple

 

36.	Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la

sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las

mantengan hasta su cese como consejero.
Ver epígrafes: A.3 y B.1.3

 
Cumple

 

37.	Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para  comprometer su independencia.

 
Cumple

 

38.	Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta  las eventuales

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

 
Explique

No aplicable

 

39.	Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras

circunstancias similares.

 
Cumple

 

40.	Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y

con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se

ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad

considere conveniente.
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Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya

en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere

la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial

sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio

pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de

retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la

elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la

identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.
Ver epígrafe: B.1.16

 
Cumple Parcialmente

En la Memoria de las Cuentas que se someten a aprobación de la Junta General de Accionistas y en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo que también se entrega y/o pone a disposición de los accionistas, se pone en conocimiento de los

accionistas el sistema retributivo que aplica a los consejeros. No obstante, con relación a determinados extremos de esta

recomendación, el Consejo de Administración de Banco Pastor, S.A. ha acordado no asumir el contenido de esta

recomendación por razones de estrategia empresarial, protección de datos confidenciales y seguridad física personal,

considerando que la aceptación de la presente recomendación originaría la revelación individualizada de información muy

sensible que afectaría competitivamente a la empresa y teniendo presente que, en todo caso, los accionistas ya disponen de la

información agregada.

 

41.	Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el  ejercicio e incluya:

a)    El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i)    Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii)	  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;

iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la

que se otorgaron;

iv)	  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el

aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de

prestación definida;

v)    Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de  terminación de sus funciones;

vi)   Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los  consejeros ejecutivos;

viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o

la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación

vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el

consejero.

b) 	El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o

cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i)	  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii)	  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el

precio de ejercicio;

iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y

demás requisitos de ejercicio;

iv)	  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) 	Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros

ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

 
Cumple Parcialmente

Los datos individualizados relativos a retribución de Consejeros, aparecen reflejados en la Memoria y en el presente Informe

Anual, que también recoge la retribución global de los Consejeros Ejecutivos, si bien con relación a determinados extremos, es

preciso señalar que el Consejo de Administración de Banco Pastor, S.A. ha acordado no asumir parte del contenido de esta
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recomendación por razones de estrategia empresarial, protección de datos personales confidenciales y seguridad física

personal, considerando que la aceptación de la presente recomendación originaría la revelación individualizada de información

muy sensible que afectaría competitivamente a la empresa y teniendo presente que, en todo caso, los accionistas ya disponen

de la información agregada.

 

42.	Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, "Comisión Delegada"), la estructura de

participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del

Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6

 
Cumple

 

43.	Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la

Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la

Comisión Delegada.

 
Cumple

 

44.	Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del

Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y  funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de

Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) 	Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y

experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y

ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y

responder del trabajo realizado;

b) 	Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo

anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo

acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c)   Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d) 	Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus

funciones.

e) 	Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

 
Cumple

 

45.	Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y  de las reglas de gobierno corporativo

se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las

de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

 
Cumple

 

46.	Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

 
Cumple

 

47.	Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité

de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.
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Cumple

 

48.	Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le

informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un

informe de actividades.

 
Cumple

 

49.	Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a)	Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que se

enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos

fuera de balance;

b)	La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable;

c)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse;

d)	Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos,

incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
Ver epígrafes: D

 
Cumple

 

50.	Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a)  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la

sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios

contables.

b)  Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los

principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c)  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la

alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma

confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia,

especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor

externo, así como las condiciones de su contratación.

b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de

su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

c)  Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i)   Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo

acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor

saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

ii)  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre

prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio

del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de

los auditores;
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iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran

motivado.

d)	 En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las

auditorías de las empresas que lo integren.
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

 
Cumple Parcialmente

Todo se cumple salvo lo relativo al establecimiento de un canal de denuncias anónimas que no se considera adecuado. El

Consejo de Administración considera que ya existen en la actualidad mecanismos internos suficientes para tal fin y que el canal

de denuncias propuesto no encaja dentro de la idiosincrasia y cultura de la sociedad.

 

51.	Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer

que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

 
Cumple

 

52.	Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las

correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que

las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de

las de supervisión y control.
Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3

 
Cumple

 

53.	Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin  reservas ni salvedades

en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de

Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o

salvedades.
Ver epígrafe: B.1.38

 
Cumple

 

54.	Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si

fueran una sola- sean consejeros independientes.
Ver epígrafe: B.2.1

 
Cumple

 

55.	Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las

Recomendaciones precedentes,  las siguientes:

a)  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia,

las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y

dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien
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planificada.

c)  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d)  Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este

Código.
Ver epígrafe: B.2.3

 
Cumple

 

56.	Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si

los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

 
Cumple

 

57.	Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones

precedentes, las siguientes:

a)	Proponer al Consejo de Administración:

i)   La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii)  La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)	Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3

 
Cumple

 

58.	Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

 
Cumple

 

 

 

G - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado

por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su

contenido.

 
B.1.3. CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES E INDEPENDIENTES   

La sociedad no está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno corporativo. Los Consejeros

Externos Dominicales e Independientes lo son por aplicación del apartado b) del B.1.3. de las Instrucciones, para la

cumplimentación del Informe Anual de Gobierno Corporativo (circular 1/2004, de 17 de marzo de la CNMV) y del artículo 8o del

Reglamento Interno del Consejo de Administración.    

  

 

B.2.1. DETALLE TODAS LAS COMISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y SUS MIEMBROS: 

COMITE DE DIRECCION 

El sistema no nos permite incluir como miembros del citado Comité a DÑA. ANA CRISTINA PERALTA MORENO (Directora

General) y DÑA. SUSANA QUINTAS VELOSO (Subdirectora General), que forman parte del mismo con los cargos de Vocal y

Secretario-Vocal, respectivamente. 
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C.1., C.2. Y C.3. OPERACIONES VINCULADAS    

De conformidad con lo establecido en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, las operaciones efectuadas con

accionistas significativos se encuentran dentro del tráfico habitual de la sociedad y se han llevado a efecto en condiciones de

mercado. En la memoria de la sociedad se detallan los saldos significativos mantenidos por el Grupo Banco Pastor y

Sociedades dependientes.    

Asimismo, y de conformidad con la referida Orden, no existen operaciones de administradores y directivos de la sociedad que

puedan considerarse relevantes. Las realizadas son propias del tráfico habitual de la sociedad y disfrutan de condiciones de

mercado o aplicadas a empleados.   

Por último, y en lo relativo a operaciones realizadas con otras sociedades pertenecientes al mismo grupo, es preciso señalar

que no se han realizado operaciones relevantes ajenas al tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

Las realizadas se han eliminado en el proceso de consolidación.

 

D.1. DESCRIPCION GENERAL DE LA POLITICA DE RIESGOS DE LA SOCIEDAD Y/O SU GRUPO ... (CONTINUACIÓN):

Riesgo operacional

Banco Pastor, consciente de la importancia que, a nivel estratégico, supone un adecuado control y gestión del Riesgo

Operacional, y siguiendo las directrices definidas en el acuerdo Marco de Convergencia Internacional de Medidas y Normas

(Marco de Capital ´Basilea II´, en adelante BIS II), inició en 2004, la implementación de un modelo de gestión del Riesgo

Operacional, con el horizonte temporal de su aplicación en 2008.

En este sentido, una vez ha entrado en vigor la Circular del Banco de España  3/2008 sobre determinación y control de

Recursos Propios mínimos, y considerando que Banco Pastor cumple los criterios y requisitos establecidos en la Norma

Nonagésima Séptima de esta Circular, así como se ajusta a los estándares establecidos en la Guía para la aplicación del

Método Estándar de los Recursos Propios por Riesgo Operacional publicada también por este Regulador, el Consejo de

Administración de Banco Pastor, en sesión celebrada el 25 de Septiembre de 2008, acordó la aplicación del Método Estándar

en la Determinación de los Recursos Propios por Riesgo Operacional (El cálculo de capital por Riesgo Operacional aplicando el

Método Estándar se ha efectuado por primera vez en los Estados de Recursos Propios a 31/12/2008).

Esta decisión fue comunicada a la Dirección General de Supervisión del Banco de España, poniendo a su disposición, en

formato electrónico, toda la información necesaria para la justificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la citada

circular, así como el correspondiente informe de Auditoría Interna del modelo.

No obstante, y una vez alcanzado este importante hito, se sigue trabajando en la implementación, a futuro, de modelos

avanzados (Advanced Measurement Approach). 

De acuerdo con el Plan de Implantación de Gestión Integral del Riesgo Operacional,  se han desarrollado las herramientas de

gestión del Riesgo Operacional para la aplicación del método estándar, fundamentadas en los siguientes aplicativos:

. Sistemas de gestión y evaluación cualitativa del riesgo operacional, denominado internamente SIRO (Sistema de Información

de Riesgo Operacional)

. Sistemas de gestión cuantitativa del riesgo operacional, denominado internamente ARO (Aplicación de Riesgo Operacional) 

. Segmentación de las actividades de la Entidad en líneas de negocio en la herramienta de cálculo de requerimientos mínimos

de capital en base a las líneas de negocio establecidas por el Banco de España

. Indicadores claves de riesgo (KRI)

. Sistemas de tratamiento y generación de información de gestión, basados principalmente en sistemas facilitadores de

informes usados dentro del cuadro de mando (CMRO).

Los objetivos descritos en el citado Plan de Implantación se han estructurado en base a la naturaleza de los mismos en:

Objetivos cualitativos

La principal misión de los objetivos cualitativos consiste en:

. Detección de los riesgos actuales y potenciales que faciliten el proceso de toma de decisiones relativas a la gestión del riesgo

operacional y la operativa de la Entidad,

. Mejora continua de los procesos y sistemas de control que minimicen los riesgos operacionales en los que se pudiera incurrir,

. Promover la concienciación en toda la organización de la relevancia del riesgo operacional y el impacto y naturaleza de los

eventos de pérdida en la Entidad.

Objetivos cuantitativos

La principal misión  de los objetivos cuantitativos es:

. Medición cuantitativa de las pérdidas reales acaecidas por la ocurrencia de eventos de pérdida asociados al riesgo

operacional,

. Generación de información histórica correspondiente a eventos de pérdida y la identificación de los mismos en función de las

líneas de negocio, procesos y naturaleza de los mismos, según las directrices del Acuerdo Marco de Capital BIS II,

. Generación de elementos objetivos que faciliten el proceso de toma de decisiones en la gestión del riesgo operacional de la

Entidad.

Banco Pastor forma parte desde el ejercicio 2007 de ORX (Operational Riskdata Exchange Association), organización
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internacional formada por 50 entidades financieras de 18 países, líder en la creación y mantenimiento de una Base de Datos de

pérdidas operacionales internacional, con unos elevados estándares de calidad en el intercambio de datos.  La pertenencia a

esta asociación nos permite realizar un ejercicio de benchmarking y, a futuro, formará parte de las modelizaciones estadísticas

necesarias para realizar cálculos de capital por métodos avanzados.   

Riesgo de cumplimiento y riesgo reputacional

En el Grupo Banco Pastor existe una arraigada cultura de cumplimiento normativo, explicitada en la primera Guía de Conducta

Profesional aprobada por el Consejo de Administración en 1986 y actualizada en el año 2000, como Código de Conducta

Profesional, donde además de explicitarse los valores que deben presidir todas las actuaciones de los integrantes del Grupo, se

contemplan expresamente aspectos de transparencia con la clientela, conflictos de intereses y actitud proactiva  de

colaboración para evitar la comisión por terceros de actuaciones que se pudieran tipificar como delito. 

En coherencia con lo antedicho, se siguen al más alto nivel del Banco todos los aspectos relacionados con reclamaciones de

nuestros clientes; existe un Comité interdisciplinar de Prevención de Blanqueo de Capitales que propone al Consejo de

Administración las medidas necesarias para la más eficaz actuación del Banco en todo lo concerniente a este importante

aspecto y es, asimismo, el Consejo de Administración quien recibe información sobre la actuación del Organo de Seguimiento

del Reglamento Interno de Conducta en el ámbito del Mercado de Valores.

Banco Pastor creó la Unidad de Cumplimiento Normativo en septiembre de 2006, atendiendo así a las obligaciones de

Directivas Comunitarias  que exigían que las entidades contaran con esa función .Dicha exigencia pasó a ser un requisito legal

obligatorio, una vez dichas Directivas fueron transpuestas a la legislación española  a través de la Ley 47/2007 de 19 de

diciembre de 2007, que modifica la la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto 217/2008 de 15 de febrero de 2008, que

transpusieron la denominada normativa MIFID. Asimismo en la normativa sobre Recursos Propios de las Entidades

Financieras, en la transposición a la normativa española, el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero de 2008, establece la

exigencia de que las entidades cuenten con una Unidad y que se garantice el principio de independencia respecto a aquellas

áreas o unidades que desarrollen las actividades de prestación de servicios de inversión.

Para garantizar su independencia la Unidad de Cumplimiento Normativo se encuadró en la Dirección de Auditoría y Control que

depende directamente  de la Presidencia  del Banco.

El objetivo de la Unidad de Cumplimiento  Normativo, es anticiparse a los cambios regulatorios para proteger y fomentar los

valores corporativos y la reputación de la organización, intentando dar respuesta a los requerimientos de una legislación

intensiva (posiblemente el sector de servicios financieros está viviendo el mayor movimiento regulatorio de nuestra generación,

que previsiblemente se incrementará en un futuro próximo, atendiendo a los borradores de propuestas de  nuevas regulaciones

que circulan entre los organismos internacionales). Además, la complejidad es mayor al pasar de un escenario  que se regía

por  reglas claras  a regirse por principios, lo que supone   el trabajar  con conceptos jurídicos indeterminados, novedosos en

nuestra normatíva, y hacerlo de  una manera eficiente.

 

 

 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los

anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

 

 

 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno

corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en

el presente informe.

 

 

 

Definición vinculante de consejero independiente:

 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas

significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que el

consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 del

Código Unificado de buen gobierno:
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NO

 

 

Fecha y firma:

 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su

sesión de fecha

 
27/02/2009

 

 

 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del

presente Informe.

 
NO

 


